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MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L   DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Guerra para que presente á 

las Górtes las b*áses á que deberán ajustarse en su desar- 
rollo prÁcticÓ las leyes de procedimientos, orgánica de Tri
bunales del Ejército y Código penal militar.

Dado én Palacio á veintiocho de Mayo dé mil ocho
cientos ochenta,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Posé Sgraaei© de  E ctm varria*

Á LAS CORTES,
Es una necesidad reconocida por la opinión y sancio

nada por la ley constitutiva del Ejército la de establecer 
por medio de leyes competentes la organización y atribu
ciones de los Tribunales y el orden de los procedimientos 
militares, así como formar el Código penal del Ejército.

Producto su forma actual de disposiciones dictadas 
en diversas épocas y con arreglo á principios jurídicos 
distintos, se resiente por forzosa consecuencia de falta de 
armonía, y sobre todo del orden y claridad, qhé son legí
tima conquista deí método de codificación generalmente 
aceptado. r  , ;

Conveneidó él Ministró que suscribe de lá importancia 
de reglamentar la administración de la justicia militar, 
propuso, de acuerdo con el Gobierno de S. M., la creación 
de una Comisión compuesta de personas competentes, la 
cual ha dado principio á sus importantes tareas estable
ciendo las bases fundamentales, óuyo desarrollo constituirá 
el objeto de sus trabajos en la parte que sean aceptadas, y 
con las modificaciones que puedan introducirse en la ley.

El sistema empleado con buen éx.ito para la codifica
ción general de fijar bases en las leyes, autorizando al Go
bierno para desarrollarías en los Códíigos, sin perjuicio de 
dar cuenta á las Cortes oportunamente del uso que haga 
dé la autorización, no sólo facilita, y acorta los debates en 
los Cuerpos deliberantes, sino que permite establecer en 
las leyes la debida armonía. Ar

En las bases que contiene t i  adjunto proyecto de, ley se 
conservan relativamente Ji r¿a organizad orí de Tribunales 
los qué creáron las sabiáé Qrdénanzás dei Ejiército,'llevan

do á ellos, revestidos de nuevas garantías de acíerfo, el co-* 
nocimiento de causas en que ántes entendían los Juzgados 
militares ordinarios, porque suprimida la jurisdicción mi
litar en materia civil, y reducida en la criminal á conocer 
de las causas por delitos propiamente militares, y de los 
comunes cometidos por los individuo's del Ejército en ner- 
vicio activo, no parece justo establecer Tribunales diferen
tes y formas diversas de enjuiciar sin otra razón que la- 
categoría militar del acusado.

Todos quedan así sometidos á Tribunales de igual ín-^ 
dolé y con los mismos procedimientos.
. En la importante base que establece los límites de la* 

jurisdicción militar se parte del derecho establecido éra
la ley orgánica del Poder judicial de 15 de. Setiembre 
de 1870; y sin espíritu alguno de extenderlo, sino por con-- 
siderarlo indispensable para la existencia regular del Ejér
cito, se aceptan las modificaciones introducidas por 
ilustrada comisión del Congreso de los Diputados en eK 
dictámeu que emitió en 23 de Julio de 1877 acerca deU 
proyecto de.ley de fuero de Guerra presentado por el Go
bierno en 7 de Mayo del mismo año, agregando algunas 
disposiciones que tienen por objeto principal aclarar casos 
que pueden ofrecer dificultades.

En materia de procedimientos, están animadas las ba
ses del espíritu de conceder á la defensa de los acusados 
las garantías que la ciencia aconseja, dando al defensor 
intervención en todas las actuaciones del pleua^ic, y so-' 
metiendo las sentencias á la revisión de Autoridad supe-' 
rior, con la importante novedad de que eata sea, cuando* 
recaen las penas más graves, el Consejo Supremo de Guer
ra y Marina*

La necesidad de mantener Ja disciplina, y Jas consi
guientes al estado de guerra, exigen excepciones de dicha 
regla general, que se timen en cuenta, disponiendo como 
es procedente que se establezcan expresamente enialey.<

En cuanto á los delitos y penas, las bases establecen el 
principio de consignar Jos delitos militares, limitándolos, 
con relación á las personas extrañas al Ejército, á los ca~ 
sos de desafuero establecidos, y aplicando en materia de 
penas las del Código penal militar ó las del ordinario, se
gún corresponda á la materia ó á la persona objeto de la-, 
condena.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. Mí y de acuerdo con el Consejo de* 
Ministros, tiene el honor de presentar á las Cortes el adjun
to proyecto de ley de bases para la publicación de las leyes- 
de organización y atribuciones de los Tribunales militares 
y de procedimientos y del Código penal militar.

Madrid 28 de Mayo de 4880.== Ei Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Échavahkía.

PROYECTO DE LEY
DE BASES SOBRE CODIFICACION MILITAR.

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
nyendo á la Comisión de codificación militar, redacte y , 
publique las leyes de organización y atribuciones de los 
Tribunales militares y de procedimientos y <| Código penaL 
militar con sujeción á las siguientes

Bases.
Primera. La justicia militar se administrará en nom

bre del Rey por Tribunales especiales encargados de juz-t* 
gar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Segunda. La jurisdicción militar se ejercerá:
4.° Por el Consejo Supremo, de Guerra y Marina, que^ 

sin perjuicio de sus funciones consultivas, tendrá la jury 
risdiccron suprema en el Ejército y la Armada.

2 * Por los Generales en Jefe de los Ejércitos.
3.° Por los Capitanes generales de distrito.
4.® Por los Comandantes generales con mando inde

pendiente de los Generales en Jefe y Capitanes generales 
de distrito. . . A,

~5° Por los Gobernadores de plazas sitiadas ó blo—̂ 
queadas.

6.° Por el Conse jo de guerra de Oficiales generales.
7.a Por el Consejo de gueira ordinario.
Tercera. El C onsejo bupremo de Guerra y Marina se 

compondrá de Consejeros dé la clase de Oficialas aoruerales 
del Ejército y Ta x^rmada; de Consejeros togadi’s de los' 
Cuerpos juríd^co-militar y de la Armada, y de íL>s Fisca- 

| les, militar v togado; unos y otros con igualdad de afri- 
k buciones y ..representación en sus funciones r espectivas*
|  Las Autoridades judiciales designada^ en los números



538 31 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 152.
%% 3.*, 4.® y 5.° de la base 8* ejercerán la jurisdicción i
con acuerdo de Auditor.  ̂ jLos Consejos de guerra que establecen los números 6.* y  7.® de la misma base 8 /  serán asistidos de Asesor del 
Cuerpo juríáico-militar.Cuarta. La designación de las personas sometidas á la jurisdicción militar, la de los delitos cuyo conocimiento compete á la misma, y la de los casos de desafuero, se ajustarán á los preceptos de la ley de lo  de Setiembre de 1870, con las modificaciones propuestas en los artículos siguientes del dictamen emitido por la comisión del Congreso de los Diputados sobre el proyecto de ley relativo al fuero de Guerra que presentó el Ministro del ramo en 7 de 
Mayo de 4877:«Art. 4.° La jurisdicción militar es la única para co- «nocer de los delitos conocidos por militares de todas cla- «ses, empleados y dependientes del ramo de Guerra en ac- «tivo servicio, ya se hallen desempeñando un cargo mili- «tar, de reemplazo ó excedentes, ó con licencia temporal, «siempre que formen parte de los cuadros ó escalas de las «armas, cuerpos, institutos y establecimientos del Ejér- «cito, aunque sea con caráter eventual, miéntras depen- «dan del Ministerio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber «por el presupuesto de dicho Ministerio.«Se comprende también bajo la denominación del ser-* «vicio militar activo el que se hace por los cuerpos de la «Guardia civil y Carabineros, y por cualquier otra fuerza «mandada por Jefes militares y sujeta á las Ordenanzas «del Ejército, que tenga por objeto principal auxiliar á* las Autoridades administrativas y judiciales.»Art. 8.° Los individuos del Ejército que pertenezcan á «las reservas en la situación en que no tengan goce de hab eres sólo serán sometidos á la jurisdicion de Guerra en «las causas por delitos de deserción; pero quedan sujetos á «esta juriodiccion desde el momento en que sean llamados 
«á las armas.«Los quintos ó reemplazos quedarán sujetos á la juris-* dicción de Guerra desde el momento en que, habiendo in- «gresado en Caja, se les hubiese leido las leyes penales.«Art. 3.® Se exceptúan de la regla general consignada «en el art. 1.®, y serán juzgados por consiguiente por la ju- 
«risdiccion ordinaria:«Primero. Los delitos de atentado y desacato á Auto
ridades no militares.«Segundo. Los de falsificación de moneda y la de sé- tilos, marcas y documentos, siempre que no fueren de los «usados por los Jefes, Autoridades y dependencias milita- «res ó en el servicio y administración del Ejército.«Tercero. Los delitos de adulterio y estupro.«Cuarto. Los de injuria y calumnia.«Quinto. Los de infracción de las Jeves de Aduanas, «contribuciones y arbitrios ó rentas públicas, y las contra- «venciones á ios reglamentos de policía y buen gobierno.«Sexto. Los delitos que cometiesen como agentes de «las Autoridades administrativas ó judiciales los indivi- «duos de los cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, y «cualquiera otra» fuerza sujeta á la Ordenanza del Ejército «y mandada por Jefes mñitares, cuya misión sea auxiliar «A las Autoridades precitadas. ' ;«Sétimo. Los cometidos por individuos militares ántes «de pertenecer al Ejército, estando dados de baja ó en el «desempeño de algún destino ó cargo público civil.«Octavo. Los cometidos por los operarios no militares «de las fundiciones, Fábricas y Parques de Artillería é Ingenieros fuera de sus respectivos establecimientos.«Noveno. Las faltas no penadas en las Ordenanzas, re- «glamentos y bandos militares con pena mayor que las «señaladas en el Código penal ordinario.« Art. 4.® La jurisdicción militar es la única competen- ¿te para conocer:«Primero. Délos delitos de traición que tengan por «objeto la entrega de una plaza, puesto militar ó almacenes «de boca ó guerra al enemigo.«Segundo. De los delitos de seducción y auxilio á la «deserción de tropas españolas ó que so hallen al servicio 
«de España.«Tercero. De la seducción y auxilio á la rebelión y se- «dicion, cuando estos tengan carácter militar.«Cuarto. De los delitos de espionaje, insulto á centinela s , salvaguardias y tropa armada, considerándose como «tropa armada qu8 se. halla de facción los individuos de «los cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, estando «con sus armas y uniforme en actos del servicio para que «hubiesen sido nombrados ó que desempeñen con conocí- «miento de sus Jefes,* «Quinto. De los delitos de incendio, robo y hurto, co- «pietidos en los edificios, almacenes, establecimientos ú ¿obras militares.«Sexto. De los demás delitos cometidos dentro délas «Fábricas, Maestranzas, Parques ó fundiciones del ramo de «Guerra.

«Sétimo. De los delitos cometidos en plazas sitiadas 
«por el enemigo, que. tiendan á alterar el orden público ó ¿ 
«comprometer la seguridad de las mismas.«Octavo. De los delitos y faltas comprendidos en los «bandos que con arreglo á* Ordenanza pueden dictar los «Generales en Jefe de los Ejércitos.«Noveno. De los cometidos por prisioneros de guerra y «personas de cualquier clase y  condición que sigan de un «modo permanente al Ejército en campaña.«Décimo. Dé los delitos de los asentistas de servicios «militares que tengan relación con sus asientos y con- «tra cas.

«Undécimo. De la falsificación 6 adulteración de los 
¿géneros o provisiones de boca que se suministren á las 
«tropas ó que se vendan en el interior de los cuarteles y «establecimientos militares y en los campamentos, cuando «dicha adulteración sea perjudicial á la salud.«Duodécimo. En los territorios declarados en estado de «guerra, de los delitos de sedición y rebelión, robo en cua- «drilla de cuatro ó más, y de cualquier otro cuyo conoci- «miento le atribuyan las leyes vigentes ó que se dictaren «en lo sucesivo.»

% Art. 9.° Si apareciese participación de paisanos en ¡

«delitos cometidos por militares, ó de estos en las causas «que sigan Jueces civiles, se pasarán de una á otra juris- >dicción los testimonios y tanto de culpa necesario para «que cada reo sea juzgado en su fuero por Tribunales pro- >píos y por la ley penal que le corresponda.»Además será competente la jurisdicción de Guerra para 
conocer:De los delitos que cometan los individuos del Ejército, inclusos los cuerpos que tengan por objeto principal auxiliar á las Autoridades administrativas ó judiciales, prestando el servicio militar en auxilio de las mismas.Y de los delitos puramente militares en que incurran 
los que pertenezcan á la reserva.Conocerán también las Autoridades militares de la prevención de los abintestatos y testamentarías de los individuos del Ejército, pasando las diligencias á la jurisdicción ordinaria tan luego como adquieran carácter conten
cioso.En campaña, y cuando un Ejército se halle en país extranjero, conocerán las Autoridades militares de las reclamaciones por deudas de los que sigan al Ejército, en expediente gubernativo, que resolverán con audiencias de las paries, acuerdo de Auditor y recurso al Consejo Su
premo de Guerra y Marina.Quinta. Las causas militares se sustanciarán con toda la rapidez y reducción de trámites compatibles con la buena administración de justicia; tomando por base para el su- fhario el procedimiento establecido en las Ordenanzas del Ejército, y dando en todas las actuaciones del plenario intervención al defensor del acusado para garantía de la 
defensa.La ley consignará expresamente los casos en que la necesidad de aplicar rápidamente el castigo para conservación de la disciplina y seguridad de las tropas autorice la reducción de solemnidades en los juicios.Sexta. Las sentencias pronunciadas por los Consejos de guerra no serán, ejecutorias mientras no obtengan la  aprobación de la Autoridad superior competente.Las que no obtuviesen dicha aprobación se remitirán 
al Consejo Supremo para su fallo definitivo. ’La aprobación de las sentencias que impóngan pena 
capital ó alguna de las perpétuas será de la competencia del Consejo Supremo, asi como las que pronuncien los Consejos de guerra de Oficiales generales.Se exceptúan de la regia general establecida en el párrafo anterior las sentencias que recaigan en causas por delitos que afecten gravemente á la disciplina en tiempo de paz, y las formadas en los Ejércitos en campaña, plazas y fortalezas sitiadas ó bloqueadas, ó cuándo el territorio se halle declarado en estado de guerra, respecto de las cuales la ley establecerá la Autoridad competente para su aprobación según los casos.También se exceptuarán de dicha consulta en los casos y con las garantías que la ley señale las sentencias pronunciadas en Ultramar.Sétima. Los Tribunales militares harán efectivas las responsabilidades civiles declaradas en sus ejecutorias miéntras se limite el procedimiento á‘ la via de apremio contra los condenados y sus bienes; pero si en la ejecución surgiesen cuestiones que exijan declaraciones de derechos civiles, remitirán su resolución á Jos Tribunales ordinarios, suspendiendo con relación á Jos bienes objeto de dichas cuestiones el procedimiento, el cual continuará después 
de resueltas.Octava. El Código penal militar establecerá los hechos que constituyen delitos militares, teniendo en cuenta para las personas que no pertenezcan al Ejército las causas de desafuero establecidas en la base 4 /Las penas que no tengan carácter esencialmente mi
litar las tomará del Código penal común.Novena. A los acusados militares se les aplicarán las penas del Código militar; y cuando en él no estuviere previsto el delito, seles impondrán*las del derecho común.Cuando sean juzgados paisanos por la jurisdicción militar, se aplicarán las penas del Código penal común si el hecho perseguido estuviese previsto en él, y las del Código penal militar en otro caso.Art. 8.® El Gobierno fijará el plazo en que hayan de principiar á regir las leyes á que se refieren las anteriores autorizaciones, y determinará lo conveniente para su aplicación á los juicios pendientes.Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las-Córtes del uso que hiciere de estas autorizaciones.Madrid 88 de Mayo de 4880.=E1 Ministro de la Guerra, José I g n a c io  d e  E c h a v a r r ía .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos en el 

Gobierno de la provincia de Gerona por Doña Rosa Cabré, 
viuda de Surerol, y D. Juan Ribalaigua sobre aprovecha
miento de aguas del rio Fresser en usos industriales:

Vista la providencia dictada por el Gobernador de la 
referida provincia en 88 de Noviembre de 1878:

Vistos los recursos de alzada interpuestos contra dicha 
providencia por D. Gabriel Francisco Piella, Doña Rosa 
Cabré, viuda de Surero!, y Mr. James Cultbert:

Resultando que en 45 de Abril de 4875 solicitó Doña 
Rosa Cabré, viuda de Surerol, autorización para aprove
char aguas del rio Fresar como fuerza motriz de una fá
brica de hilados y tejidos que trataba de establecer en una 
propiedad particular contigua.al mismo rio, acompañando 
al efecto y por duplicado los planos y Memoria descriptiva 
correspondientes:

Resultando que remitidos duchos documentos á informe

del Ingeniero Jefe de la provincia en 17 del referido mes 
de Abril, este funcionario los devolvió al Gobernador en 85 
de Setiembre del mismo año proponiendo que no se diera 
tramitación al proyecto hasta tanto que Doña Rosa Sure
rol justificase la posesión del terreno en que trataba de 
construir la fábrica, y demostrase la aplicación de la can
tidad de agua pedida, la necesidad de la altura que pro
yectaba para la presa, y facilitase otros datos referentes á 
los mencionados que trataba de establecer en la fábrica: 

Resultando que el Gobernador en 5 de Octubre resolvió 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe, en
tregándose en su consecuencia el proyecto á la interesada, 
que lo devolvió en 14 de Noviembre completado con los 
datos que creyó procedentes, por cuya razón le fue devuelto 

. de nuevo en 14 de Enero de 1876 con objeto de que facili
tase todos los demás datos exigidos por el Ingeniero Jefe, 
sin perjuicio de lo cual se anunció al público la presenta
ción del proyecto en el Boletín oficial de la provincia el dia 
4 de Febrero:

Resultando que en 3 de Marzo del mismo año 1876 Don 
Juan Ribalaigua solicitó autorización para utilizar aguas 
del mismo rio como fuerza motriz de una fábrica de hila
dos y tejidos, acompañando el proyecto que emplazaba en 
la proximidad del presentado por Doña Rosa Cabré:

Resultando que remitido aquel en 84 de Marzo á infor
me del Ingeniero Jefe, este funcionario lo devolvió en 10 de 
Abril, declarándole admisible para servir de base á la ins
trucción del expediente:

Resultando que habiendo protestado Doña Rosa Cabré 
de la tramitación del proyecto de D. Juan Ribalaigua por 
creer que trascurridos ya seis, meses desde la presentación 
del de la interesada tenia esta, otorgada la concesión con 
arreglo al art. 840 de la ley de 3 de Agosto de 1866; pre
tensión que fué desestimada por providencia del Goberna
dor de Gerona:

Resultando qué interpuesto recurso de alzada contra 
dicha providencia por Doña Rosa Cabré y Mr. James Cult
bert, se dictó la Real orden de 18 de Enero de 1878, por la 
cual, de acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se con
firmó la providencia del Gobernador, declarando además 
que para la instrucción de esta clase de expedientes no era 
precisa la prévia justificación de la facultad de disponer 
del terreno que ha de ocupar la fábrica que se proyecta, y 
que no procedía lo propuesto por el Ingeniero Jefe relati
vamente á que se dejara sin efecto la petición de los re
currentes; la cual debia seguirse tramitando con arreglo á 
las leyes, sin exigirles más requisitos que á los demás pe
ticionarios del mismo aprovechamiento:

Resultando que el Ingeniero Jefe en 19 de Enero deT 
referido año propuso gue se otorgara la concesión á Don 
Juan Ribalaigua bajo las condiciones que proponia, de
biendo declararse desierta la petición de Doña Rosa Cabré* 
viuda de Surerol: *-

Resultando que el Gobernador de Gerona en 88 de 
Noviembre del mismo año, de acuerdo con lo informado 
por la Junta de Agricultura y la Comisión provinmal, 
otorgó la concesión de que se trata á D. Juan Ribalaigua* 
bajo las condiciones propuestas por el Ingeniero Jefe: 

Resultando que de la referida providencia se afean 
D. Gabriel Francisco Piella, Doña Rosa Cabré y Mr. Jappes 
Cultbert solicitando su revocación: ......

Resultando que, pop minuta rubricada de 80 de Se
tiembre de 4879 se reclamó del Gobernador el proyecto de 
D. Juan Ribalaigua; y remitido en 30 de Octubre, se pasar 
ron los expedientes y proyectos á informe de la Sección 4¿ft 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Resultando que esta Corporación en 4.° de Mayo úl
timo emitió dictamen , expresando .que siendo mayor el 
salto de agua disponible en el proyecto presentado por 
Doña Rosa Cabré, la fábrica que es ta.se propone establecer 
tendrá más importancia que la proyectada por D. Juan 
Ribalaigua: , , .  , .

Considerando que, según el art. 807 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, en las concesiones de aprovechamientos 
de aguas públicas deberán ser preferidas dentro de ca$a 
clase las empresas de mayor importancia y utilidad, y en 
igualdad de circunstancias las que ántes hubiesen solici
tado el aprovechamiento:

Considerando que, según el dictámen emitido por la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, será de mayor importancia en el presente caso la 
fábrica proyectada por Doña Rosa Cabré, viuda de Su
rero!:

Considerando, además, que habiendo solicitado esta in* 
teresada la concesiou del aprovechamiento en 4.5 dé Abril 
de 4875, y habiéndose publicado* esta solicitud en el Roíe- 
tin  de la provincia el dia 4 deFebrero de 4876, tiene el de
recho de propiedad, con respecto á la ele D. Juan Ribalai
gua, que fue presentada en 3 de Mayo de 4876: ;

Conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general,

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:.
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1.° Que se declare nula y quede sin efecto la providen
cia dictada en 22 de Noviembre de 1878 por el Gobernador 
de Gerona concediendo á D. Juan Rivalaigua la autoriza
ción que tenia solicitada para aprovechar agua del rio 
Fresser en usos industriales.

2.° Se otorgará á Doña Rosa Qabré, viuda de.Surerol, 
y á Mr. James Cultberi la concesión para aprovechar las: 
aguas del rio Fresser como; fuerza matriz de una fábrica 
de hilados y tejidos, con arreglo al proyecto presentado por 
dicha interesada, y con sujeción á las mismas condiciones 
impuestas por el Gobernador de Gerona á D. Juan Riba- 
laigua. V; ;; i j :

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde; á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Óhrajs públicas, Comercio y Minas.

: - : ■ :
ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

D ire c c io n  de H id ro g ra fía .

av iso  Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 43, ! J 'v  í

Ea enante se leeiba á bordo este aviso; deljer&h coirregim
los píanos, eartais y derroteros correspondientes»

MAR MEDITERRÁNEO.; i 

Francia. ;

Desaparición de l a  boya d e l banco^delosD inq  Cents 
Francs. (A. Jf., núm. 11/53. París 18801) El disí 24 de 
Enero de 1880 se há llevado la mar la béya:(situ|da en
frente del puerto de AntibesJ que marcaba re lancé de los 
Cinq Cents Frailes. ¡ '-Vi.1/ I, , ■, ■ ...... ? } - i

Cartas números 192 y 213 ide la sección I; y 2, dá) y 252 
déla III. ' 1

De m olició n  de l a  t o r r e  pe l a s  G abe lles* (A. ¡H., nú
mero 11/54. Paris 1880.) La torre de las Gabolles/que en 
el golfo Juan servia de punto de demora para tomar el fon
deadero, se está domoliendo en la actualidad. *

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y$*13Qy252. 
de la TIL ' *“ .‘

MAR BÁLTICO. ' 7

Alemania.

Posición g eo g rá fic a  de l a  señ a l de h o ra  en S w in e -‘ 
mIínde.(A.H.,núm. ií/52. Paris 1880.) Lét señal de hora1 
de Swinemünde;(véase el aviso núm. 120 del año 1879) se‘ 
halla á l,586.metíos al S. 59° 2o' O. del faro en 53* 54' 37" 
latitud N. y 20® 28' 25" longitud E.

La demora es verdadera. ; •

^{Cartas números 212, 213 y 648 de la sección í; y 701
de 1% XI. ; • j  :

OCÉANO PACÍFICOlDEL SÜjft.

Costas occidentales de América.

(A .\H.j núm. 11/55. Paris 188Í).) Segúir aviso %  fe
cha* 4 'Diciembré de 1879, del Comandante Parizót del 
buqiie de guerra francés HussarfSyla lúz de Cobija no 
existe:' • / ; "  V {  ! -V'

^- •

Cartas núfeeros 605 de la sección I; y 240 de la VIL

C h i l e .  
POSICION ERRÓNEA DEL ISLOTE SITUADO EN LA PUNTA N .

DE LA ISLA Santa  M a r ía :(íbahia úe A raú co ). (A . nú - 
merd^l l /56. PoMs 1$80>) Según - aviso del Comandante 
Richrer'del biiqúé de guerra francés Segond, el islote pe
dregoso situádn al NO^-de la punta N. de la isla Santa 
María no debiera estar situado conforiúe marcan las 
cartas-actuales* Demorjañdó al S. W> E., ptíbre la penínsu
la Cadenas. Yistodel S. y del 0.\ parece estar destacado de 
la isla. { . J ' : ;■;{ ; ■ J r ¿

Es un islqte ile cima %uda,;dú unos 80 á 45 áetros de 
elevación, cuyo dolor pardo corta-ios escarpados cenicien
tos de la isla .Santa María^ j ;M * \

Las demoras son verdaderas. 7

Cartas números 605 déla sección I; y 249 de la t l £

Costa oriental de - Australia.

LUZ GIRATORIA DE LA ÍSLA DeNT PASO WhITSUÑDAY. (N .
to 3f., núm .ríí. Lóndrés ÍSSO.) Desde el 13 de Octubre 
de 187Qr. xma;liiz.^iratoria^ lila^ciivói^yo• ‘destello - más{bri-

liante se exhibe cada medio minuto, alumbra eu un faro 
elevado recientemente en la costa occidental de la isla Dent, 
en el paso Whitsunday; la luz está elevada 36m,6 sobre la 
pleamar y 10 metros sobre el suelo, y es visible á 16 millas 
desde las islas Anchor, por el E., hasta que se oculta alN . 
por la isla Cid.
< x El aparato es dióptrico de .cuarto orden. •

La construcción del faro es circular, está pintado de 
blanco y  situado á unos 0,7 de milla de la extremidad S. 
de la isla Dent.,

Su situación es la siguiente: 20® 22' 20" latitud S. y 
455* 10'45" longitud É.
p— ———  •

Cartas números 457 y 604 de la seecion I; y 524 de la VI.

COSTA NE. DE AUSTRALIA.

Estrecho de Torres.—Canal del Príncipe de Gales»
B oya  del  ar r e c ife  Su n k  (d ). Según el mismo aviso, 

número 14, Londres 1880, se ha fondeado sobre la extremi
dad S. del arrecife Sunk (&) una boya cónica pintada de 
negro, en 7 m,3 á bajamar.

Cartas números 456 y 6Ó4 de la seecion I; y 489. 491 
y 522 de la VI.

Madrid 20 de Febrero de 1880.= J u an  Romero.

Sección de Armamentos.

. APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

: En telegrama de ayer dicé al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Barquilla del ponton Algeciras apresó anoche en esta bahía 
Una embarcación con 55 kilógramos tabaco y dos reos.»

Madrid 29 de Mayo de 1880.==E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

; ; MINISTERIO DE HACIENDA.
: t  í - ■ (

Dirección  de la  Caja genera l de Depósitos.

i Esta Dirección géneral ha acordailo los pagos que se expre
san á continuación para el día 2 de Júnio próximo, dé diez á dos 
de lia tá íde:;
■ ‘ ;■ ; i
j INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA. PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

j Segundo semestre de 1879.

\ Moja núm. 51 de sorteo* carpetas números 1.131 á 1.140
,da-wftéfí¿lamiénto:, . - *................. —— —  •

Bola núm. 52 de sorteo, carpetas números 2.031 á 2.040 de 
^eñalaMicntoi-1 1
- Bola núm* 53 de sorteo* carpetas números 1.101 é 1*110 de 
señalamiento.

- Bola númi g4 de sorteo, earpetag números l í821á 1.530 de 
señalamiento. >

 ̂ Bola núm. 55 de sorteo, carpetasT números 141 á 150 de 
señalamiento.

{  Bohi .núm. .56 de.r sort<̂ >, cairpetas , números'' 481 á 490 de 
señalamiento.

Bola núm. 57 de sorteo, carpetas números 991 á 1.000 de 
‘leñalamíento.

Bola núm. 58 de sorteo, carpetas números 391 á 4Ó0 de 
señalamiento.

i- Bola núm. 59 dé torteo, carpetas números 111 á 120 da 
señalamiento.

Bofe núm. 60 dé sorko, carpetas números 1.481 á 1.490 de 
señalaéaieiíto. M

Madrid 29 de; Mayó de Í880.^=E1 Director general, Jávier 
-Oavestany*- ;!• 5 ; . f

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion genera l de Obras públicas, Comercáo 
y  'Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto-de-.23 de Se
tiembre de 1877, estai Dirección general ha señalado el <M.& 28 
del próximo mes de Junio, á la una de ía tarde, para el 
arriendo éñ pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término; deudos años en los portazgos qúe á continúa- 
. cion sé expresan, jpertenecieátes á la carretera de tercer 
orden de Malpartida.de Gácerés á Portugal por Alcántara, j>co- 
vincia^de Gácerés.^7 {  ' f ' ?

4f, i {  Presupuesto anual.
SEGUNÚA SUBASTA CON BAJA Í)EL30 POR 100 ! p “T

i DEL TIPO IDE LA PRIMERA. : tesetas.. , f

. Cuesta de Araya, cpn Arancel de 2 miriá- 
, t metros. : ?, 3.5Q0 ■
Brozas, con Arancelide 1*5 iniriámetros.;.. _ 2.800

/Yilla del Rey, con Arancel de un miriú- j
m eko..¿....A ;..> ........     2.100

[‘Alcántara, con Arancel de ún miriámetro. ; 2.100

¡ , : . .. ' . 10.500

^  La subasta se celébrarájen los términos prevenidos ror la 
Instrucción de 48 de Marzo dé 1852, en Madrid ahte la pirec- 
don general dé Obras públíciá, en él Ministetip de Fomento, 
y en Oáceres ante el Gobernador de ¿la provincia; hallán
dose en Jambos .puntos de:,.úí)ánifiestor para éojXGdmleútb de 
públiéo, los Aranceles, el pliego de condiciones gen erales p u

j blicado en la G áoeta del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ arre
glándose exactamente ai modelo que sigue,*’y la cantidad que 
ha de consignarse próviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1,750 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda piiblica al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1878; debíen:d*ó*aéoinpáñáréé’á eads pliego el do-*- 
cumento.que acx^dite haber realiiado &l depósito «del modo que 
previene h  referida instrucción. , * :

No se admitirán ‘ postur as que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los téxuninos proscritos'por lá éltada ins
trucción; siendo la priaíéra mejora por lo ménes de 100 pese tas, 
quedando- la« demás á voluntad de ios licútadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 29 do Mayo dé 4880.*»B* Director general, el Ba
rón. de Oov&dongB.

Modela de proposición.

D. N. N., vecino < l s . e n t e r a d o  del anuncio publicad^'*' 
fecha 29 de Mayo ■ último, ■ y denlas condiciones y requi-^ 

sitos que be exigen .para, el arriendo'én pública, súbala de los- 
derechos de Arancel 'juo so deváiigueñ en ios portazgos de Cues
ta de Araya, Brozas? Villa del Rey y Alcántara, se comprome
te á tomar á fu cargo Ja recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á loa ex prados requisitos y condiciones, por' 
la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que haga, admitiendo ó mejorando 
iissa y llanamente el tipo fijadlo; pero adviniendo que s era . 
desechada toda propuesta en que no se exprese determimac l a - ' 
mente la cantidad an pesetas y'-céntimos; escrita en letr»* c \ue 
el proponente ofrece.)1

(Fecha y ñrrna dol proponento,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.

Esta Dúeceion general, en cumplimiento á lo mandado r a l  
el art. 2.° del Real decreto de 40 de Julio de 1867, publica li*- 
siguiente relación de las Cruces de la Orden civil de Beneficen-- 
cia concedidas durante .el pr ¡mer trimestre del corriente año*.

Madrid 28. de Mayo de 1880.=E1 Director géneral, C. Ibañez** 
de Aldecoa.

Relación de las Cruces-de la Orden civil de Beneficencia conce
didas en los meses de Enero, Febrero y Marzo del corrien
te año.

CRUCES DE PRIMERA CLASE.

D.'Rafael Flerez-Tinoco. ,
D. Eulogio López Jiménez.
D. Marcelino de Llorens.

" " ' CÚUCÉS DE SEGUNDA CLASE. '

''' - ̂  DI Luis Vórfas y Qúévedo, ̂
D. Rafael Tüñóñ y Lara. "  ̂ 7

- D. Celestino Muñoz López.
D. Bonifacio Marco Martínez.
D. José Córdova Pascual.
D. Pedro Rodríguez Granados,
D. Jerónimo Torrent y Alberti»
D. Enrique Guerrero Ortega.
D. Victoriano Ganzo.
Mr. Jeorg®. Maiehain.
D. Félix Colein de Paradis.
D. Juan M< Lluch. J
D. Enrique Schost.
D. Bernardo Centeno Gutiérrez.
D. Pedro J. Mesire y Gual.
D. José Velasco Dueñas.
Mr. Ernest Lequay. ,

CRUCES DE . TERCERA CLASE.

D. José Martínez Corral. •
D. Bernardo González Sierra.
B, Ildefonso García Cofrade.
D. Pedro García Romero.
B. Domingo Goiri. .......................
D. Ramón Rodríguez Otero.
D. Pedro Miranda García. f.
D- Diego Fojo Quíntela.
D. José Penas López.
B. Benito Arnil jy Pita.
D. Juan Expósitp Pece.
D. José Fernandez Fernandez.
D. Juan Goma Tico.
D. Juan Campoy Campoy.
D. Antonio Hidalgo Rios.

; D. Juah jlernan/íez Ocafíá.   J
D. DaV|id Alvarcjz Rodríguez.
D. Doriató Ortega González. ..............  * * .
©. Pedro Reruezp CaZorfe. ..
D. Faustinh Rodríguez Fernandez.
D. Luis jFtdmo Gbmez  ̂ ;
©. Pedro í^az ufda. J 
®r. Gasfeú; Follívet. :'
Mr. Riynjbnd Q^valier. \i

' Mr. Martiñez d’Gcagne.
- íMr. T.;Eycheune.

Mr. Eric Éssnard.
Mr, Rpoul Toché. / ^

r Mr. Aíexandre Luans. ..
Mr. Gabriel Richard.
D. Alfonso Farra Montes, con;opcicn á pensión.
D. Manuel Fernandez Cernudé...............
D. Emilio Hcunandez déRorenzo*
D. Manuel Sania Olalla.

| D. Teodoro González del Rom*
I . £). ManuéPDiaz jCamácho,
¡ D .  Carlos Viñafe y Yuts. ^
\ M>5drid^28,de{Mayo dñ d880.==El Jefe déla Sección, Do- 
| mingo S o fem ^  Yi* B.°—El Director general, L  de Aldecoa.
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MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N  —DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICO-SANITARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.
MES DE ABRIL DE 1880.

M IN IST E R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N  —DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
ESTADÍSTICA DEMOGRAFICO-SANITARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

MES DE ABRIL DE 1880.
(Comprende desde el 5D de Marzo al 25 de Abril.)

E s t a d o  c o m p a r a t i v o  d e  n a c i m i e n t o s  y  d e f u n c i o n e s  en el mes corriente ,  y de este con el anterior .

Población
Numero Número P reporcion Proporción

PROPORCION COMPARATIVA ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

PROVINCIAS.

Superficie 

en kilómetros 

cuadrados.

según el censo 

y moYimienío pos

terior.

de kilómetros 

cuadrados

de habitantes 

por kilómetro

Total general
por 1.000

Total general 

de defunciones.

por 1.000 

de mortalidad.

TANTO POR 1,00*0 
del presente mes en favor de los

TANTO PO R 1.000 
del mes anterior á favor de los

D IFEREN CIA  EN  MÁS Ó MENOS
comparado con el mes anterior 8n

por habitante. cuadrado. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

Alava............ ............ 3.122 93.382 0*033 29*91 306 3*276 205 2*195 1*081 » 1*703 9 — 0*622 9
Albacete.............. 15.465*90 218.737 0*071 14*15 '• 636 2*907 520 ‘ '2*377 0*530 ». 0*805 9 — 0*275 9

Alicante................... 5.434*30 408.579 0*013 75*19 1.125 2753 932 2*281 0*472 ■' 9 0*525 9 — 0*053 9

Almería.......... .......... 8.552 90 349.728 0024 40 89 798 2*281 549 1*569 0*712 » 0*677 9' -i- 0*035 9

Avila......................... 7.722*10 181.145 0043 23*98 523 ' 2'887 425 2*346 Í0541 9 1*132 9 — 0*591 ' *
Badajoz.................... £2.499 80 434193 0*052 19‘30 . . 1.293 2978 788 1*792 1*186 9 1*889 9 — 0*763 9
Baleares................... 4.817‘80 289.853 0*017 604 6 65i 2*245 384 1*324 0*921 9 1*056 9 — 0*135 9

Barcelona................. 7.731‘40 835.556 0*009 108'07 2.24o 2*686 i.607 1*923 0*763 9 0*630 9 4 -  0*133 f ■ 9

Búrgos...................... 14.635 332.989 0*044 22*75 1,223 - - 3-672 839 2*519 1*153 9 1*517 9 — 0*384 9

Cáceres. .  ................ 20.754 307.697 0*067 14{83 953 ,3*097 703 2*284 0*813 9 1*697 9 — 0*884 9

Cádiz.., .................... 7.275*50 430.001 0*017 59*12 1.212 2*818 909 2*139 0679 9 0*879 9 — 0*200 9

Canarias.................. 7.273 281.421 0*026 38*69 916 3*255 383 1*360 1*895 9 2*210 ' 9 ■ — 0*315 9

Castellón— . . . . . . 6.336*40 284.885 0*022 ■ 44*96 676 2*373 623 2*186 0*187 9 0*825 9 — 0*638 9
Ciudad-Real........... 20.305 260.747 0*078 12 84 1.005 3*854 601 2*304 1*550 9 3191 9 — 1*641 9

Córdoba................... 13.441‘60 386.599 0*035 28*76- .. 1.014 2623 747 1*932 0 691 9 1*515 9 — 0*824 9

Cor uña......... ............ 7.973*20 595.583 . 0-013 74*69 4.716 2*881 1.260 2*116 0*765 9 0*625 9 ........... +  0440 9
Cuenca...................... 17.418 237.441 0*078 13 63 655 2-759 382 1*608 1*151 9 2*035 9 — 0*884 9

Gerona. . . .  „........... 5.883*80 299.277 0020 5088 626 • 2*091 - 558 1*806 0-285 9 0-267 . 9 +  0*018 9

Granada.................. 12.787 477.915 0*027 37 38 1.290 2*104 1.006 2*699 » 0*595 1*245 9 ' — 1*245 4- 0*595
Guadalajara............ 12.611 201.286 0*063 lo  96 559 2*777 360 1*788 0*989 s 1*093 9 — 0*104 9
Guipúzcoa.............. .. 1.885 167.744 0*011 88 99 359 2*140! 263 1*567 0573 0*864 9 — 0*291 9

Huclva............ .. 10.676‘40 2 i 0.659 0‘05i 19*73 582 2 667 273 1*295 1*372 9 1*705 9 — 0*333 »
Huesca...................... . 15.22410 252.504 0*060 16*59 522 2 067 379 1*500 0*567 9 0*804 ’ 9 — 0*237 9
J a é n .. .... ................. 13.426* i 0 422.339 0*032 31'48 ■1.264 2*993 916 2169 0*824 9 1*676 9 — 0*852 9
L eón . ................. 15.971*20 350.800 0*046 21*96 ! i.oos 2*876 752 2*143 0*733 . 9 0*890 9 — 0*157 ' 9

Lérida................... 12.366 285.205 0*043 23 06 ' r ■' 713 ■ 2499 638 2*237 0*262 9 0*287 9. — 0*025 9

Logroño................... 5.037 174740 0*029 3469 587 1 3*359 423 2*420 0*939 9 1*591 »’• — 0652 9

L ugo......................... 9.808*40 410.728 0-024 41-88 • 1.063 " 2*588 1.176 2*863 » 0*275 0*312 9 — 0*312 -F 0*275
Madrid...................... 7.762*40 693.606 0013 76*47 ¡ 1-.6C2 2*699 1.566 2*638 0*061 ¿ "9 ' ' 0*265 9 — 0*204 »
Málaga...................... 7.312*90 601.097 0*015 68*52 1.442- 2*877 1.005 2*005 - 0*872 ' * 0*942 9 — 0*070 9

Murcia........ . ............ 11.597*10 43 i.844 0*026 3898 1.044 2*810 1.009 2 233 0*077 » 0*177 9 — 0*170 9

Navarra . . . . . . . / . . 10.478 304.660 0034 2908 906 .2*973 641 2*103 0*870 9 1*414 - i- 1- 9 ■ A- -i-'0^44^- 9

Orense..................... 7.093 388.239 0*018 54*74 956 2*462 861 2*217 0*245 9 0*131 9 +  0*114 9 •

Oviedo...................... 10.596 576.826 0018 54*45 1.204 2087 1.181 2*047 0*040 9 0*191 9 ■*' : 0*151 9

Falencia.............. 8.097 - 181.142 0*046 22*37 698 3*853 496 2*738 1*115 9 1*833 9 — 0*718 9
Pontevedra.............. 4.504 451.658 0*010 100*28 1,037 2*296 894 1*979 0*317 0*367 C ■ l ^ — 0*050 ■■9

Salamanca.. . . . . . . 12.794 286.034 0045 22*36 441 1*542 . 385 1*345 0*197 •- 0*651 / W y V W . — 0*460 9

Santander........ . ... 5.471 235.617 0*023 , 4307 571 2*423 456 1*935 0*488 9 ■ 0*347 s 9 -1- 0*141 »
Segovia.................. 7.027*70 149.933 0*047 21‘33 329 2*194 229 1*527 0*667 .9. 1*010 * ■ — 0*343 9

Sevilla....................... 13.714*40 505.409 0027 86*85 i » ' - 2*940 927 1*834 1*106 9 1*547 9 — 0*441 *
S oria............ ............. 9.935 . 153.776 0*085 . 15‘48 342 3-524 339 2204 1‘320 9 1*321 9 — 0*001 9

T&rragon^. . . . . . .  t 6.348*80 330.604 0*019 52*07 814 2*462' . 714 2*159 0*303 9 1*031 9 — 0 ‘728 9

Teruel....................... 14.229 242.826 0*059 . 17 07 691 2*845 482 1*984 0*861 9 0*980 9 — 0*119 9

Toledo...................... 14.467‘60 334 874 0*043 23*15 502 1*499 359 1*072 0*427 i ' *'  £í 1*296 ‘ 9 ‘ ' - — 0*869 9

Valencia................... H.271‘60 679.924 i 0*017 60*32 1.286 1*891 1.045 1*536 0*355 9 0*210 9 4- 0*145 9'

Valladolid................ 7 .880- - 247.305! 0*032 31*38 788 * 3*186 ' ' 704 2846 0*340 9 0*857 9 — 0*517 9

Vizcaya.................... 2.198 190.520 0*012 86*88 - . 603: 3465 - ; 387- '2*031 1M34 ?»;, !• f l 01950. [ 0  * : ■ +  0*184;; 9

Zamora..................... 10.710 250.573 0*043 24*32 470 1*875 394 1*572 0*303 ... 0*879 r , . ,;-v 9 — 0*276 .. ( 9

Zaragoza.................. 17.112 400.788 0 043 . 23*42 1.011 2*523 •,-' 791 / 1*974 0*519 0*828 ■ - ___ 0*279 9

T o t a l  g e n e r a l . 507.033*40 16.638.936 0:03i 32*82* :1 - 48.924 2*640 33.456 • 2*011 0629 9 0*928 * — 0*299 9

E s t a d o  d e  n a c i m i e n t o s  y  d e f u n c i o n e s , c l a s i f i c a d o s  p o r  el o r i g e n  legal de los nacidos, y  edad de los fallecidos.

PROVINCIAS.

Superücie

en

kilómetros cua

drados.

ISTA O I M I E N T O S . JDBintTlsrcIOlSrES.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL
general

de
naeimientos.

EDAD DE LOS FALLECIDOS. /  [ TOTAL
general

de
defunciones.

Varones. Hembras. Tota). Varones. H embras. Total De 0 í  1 . De más 
de 1 á &

De más 
de S á lo .

De más 
de 10 á 20.

De más * 
de 20 á 40.

De más
de 40 á 60,

De ( 
más de 00 1 

en adelante.)

A la v a ........................................... 3.122 158 140 298 •; 5 3 8 , 306 ■« ‘ '■ 72 ■ ; " 26 5 6 A  16 27 44 205
Albacete................................. 15.465*90 322 286 608 14 14 28 636 155 76 13 : 24 47 81 124 520
Alicante.......... ............................. 5.434 30 564 533 1.097 - 17 11 28 1.125 242 212 25 28 . 98 115 212 932
A lm ería........................................ 8.552*90 424 351 775 15 8 23 798 138 88 26 18 68 78 133 449
Avila............................................. 7.72210 277 • 229 506 8 9 17 A 523 163 61 12 21 48 57 63 445
Badajoz..................„.............. 22.499180 662 592 1,254 14 25 39 1.293 260 119? 30 30 79 116 144 778
Baleares..................................... 4,817*80 349 289 638 7 6 13 651 •; .' 72 39 8 16 44 66 139 384
Barcelona....................................... 7.731*40 1.140 . 1.030 •2.170 41 34 75 2.245 400 273 50 73 211 226 374 1607
Búrgos....................... ................. 14 635 655 550 1.203 9 9 18 1.223 272 111 a  m 37 :ó - ■■ 82 123 ? 189 839
Cáceres........................................... 20.754 464 457 921 16 16 32 953 279 100 .-6 18 72 107 121 703
Cádiz. 7 275*50 560 526 1.086 63 63 126 1.212 247 r 119 27 40 410 159 207 909
Canarias.............................. .. 7.273 435 397 832 47 37 84 916 84 35 13 16 ; 49 69 . .115 383
Castellón........................ *.............. 6,336*40 339 325 664 7 5 ... 12- 676 215 132- 19 49 m 62 120 623
Ciudad-Real............................... 20.305 474 503 977 14 14 28 1.005 175 75 15 25 74 87 150 601
Córdoba.................... ................ 13.441*60 493 467 960 30 24 54 1.014 231 111 20 21'' 80 129 155 747
Coruña....................................... 7.97320 816 : 745 1.561 81 74 155 1.716 299 146 26 36 126, ; 241 386 1.S60
Cuenca.................................. 17.418 318 320 638 9 8 17 655 112 49 6 19 " 7- 50 60 86 . 388
Gerona........................................... 5.883-80 288 330 618 3 5 8 626 141 92? 33 * 42 ■ ; ; / : " ,44 100 106 558
Granada................................. .. 12.787 626 540 1.166 63 61 124 1.290 289 177 24 43 • ; 123 ' 140 210 1.006
Guadalajara,................................. 12.611 28:2 248 530 13 - 16 29 559 £ 95 48 10 32 44 65 66 360
Guipúzcoa........................... 1.885 184 170 354 1 4 5 359 39 21 14 13 36 45 95 863
Huelva..................................... 10.676*40 300 237 537 10 15 25 662 87 29 9 11 32 47 58 273
Huesca........................................... 15-224*10 . 252 ! " 255 507 9 6 15 622 102 49 20; . , 9 - ; 41 62 96 379Jaén............................ .................... 43 42610 654 565 1,219 20 25 45 1.264 291 161, 28 55 107 123 151 916
Lson............... ................................ 15.971*20 512 451 963 27 19 46 1.009 228 140 40 29 67 115 133 758
Lérida.............................. ............. 12.366 393 298 691 8 14 22 713 150 147 20 21 35 A  A07 158 638
Logroño........................................ 5.037 311 ’■ 267 578 5 - 4 9 587 145 60 r 12 19 7,  42 63 82 483
Lugo........................... .................... ‘9.808*40 492 459 951 59 53 112 1.063 227 148 52 ; a , ¿o 13Í ‘ 241 327 Í.176
Madrid ............................... ............ 7.762*40 672 616 1.288 160 154 314 1.602 453 237 73 ‘V  s i  234 266 7 "  241;. 4.566
Málaga........................................... 7.312 90 765 626 1.391 28 23 51 1.442 271 171 36 so 115 147 1 226 1.005
Murcia.......................... .................. . 1 1 597‘10 417 : 473 890 63 91 154 1.044 382 179 50 : m 95 100 156 4.009
Navarra................................... .. 10.478 430 437 867 16 • 23 39 906 136 95 29 22 /  85 89 185 641
Orense............................................ 7.093 462 429 891 -  23 •?4 2 , - 65 956 ¿ 1 9 3 136 46 42 75 102 267 861
Oviedo............................................. 10.596 612 533 1.115 27 - 32 m~ 1.204* 235 180 63 5 8 . . /  148 193 304 4.481
Palencia.................................. 8.097 364 323 687 7 4 11 698 177 97 21 10 51 .,‘57 83 496
Pontevedra.................................. .. 4.504 501 .431 932 52 53 105 1.037 166 79 41 37 85 158 328 894
Salamanca................................. 12.794 174 188 362- 0 0  39 40 79 441 107 55 13 , . 17 52 53 88 385
Santander..................................... 5.471 275 • 273 548 ¡ 11 12 23 571 108 39 18 V g'L 49 99 135 456
Segovia........................................... 7.027-70 159 , 160 319 3 i 10 329 68 44 18 8 ■* >24 30 37 - 889
S e v i l l a . . . . . / . ................. 13.714*40 709 665 1.3740 0 7 80  ̂ 62 112 ' 1.486 267 131 35 34 118 183 209 987
Soria ........................ .................. 9.935 :: 285 • ,249 534 6 8 ! 5 42 109 40 8 10 34 62 76 339
Tarragona......... ................ 6.348‘80 ’ 431 878 '809' - ■ - T- 4 5 814 181 123 34 22 89 98 167 714
T e r u e l . . .* . . . / , . .  . , ........... 14.229 ' 357 322 679 ; - 0- .7 5 12 691 146 57 22 8 32 90 127 488
Toledo................................... 14.467-60 230 254 10 8 18 502 132 45 17 23 * - 24 43 /  75 359
Valencia.. . ............................. 11.271‘60 664 5S0 1.244 22 20 42 1.286 273 19§ 45 58 118 156 196 1.045
Valladolid......... . . . . .  , .
Vizcaya,..............

7.880 •372 . 320 692 48 48 96 788 184 168 20 32 112 100 ,8 8 704
2.198 315 234 579 13 11 24 603 88 48 11 18 53 54 115 387

Zamora............ ............ 1Ü.71Q- >.  .,213 227 446 13 11 24 470 105 41 í 14 38 ■-i 43 , -.77, 76 394
Zaragoza___; ........... 17 /12 520 435 955 31 25 66 1.011 236 ' 107 i 34 31 , 90 130 /  163 791

Total &KNBRAL 507,083*40 21.677 19.743 j 41.420 1,245 1.259 2.504 43.924 9.232 5.114 1.236 1,422 ^3,738 5.148 7^563 33.456
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Estado de las defunciones, clasificadas por enfermedades, y accidentes que las motivaron.

D E F U N C I O N E S

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS  ENFERMEDADES FRECUENTES. i

Demás 
enferme- 1 

dades. ■

MUERTE VIOLENTA.
TOTAL

gen era l
de

defunciones.
PROVINCIAS»
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Alava-----. . . . . . . » 3 1 9 9 1 2 1 3 1 1 8 ■ 5 24 4 & 10 s 1 i 33 | 4 B 205
Albacete.. . . . . . . 1 3 » 16 5 4 4 9 8 4 25 •58 69 13 3 14 13 8i3 1 9 » 3 520
Alicante.............. 16 51 2 31 16 4 16 B 15 11 7 21 18 107 44 D/v» 19 9 I 532 41 B B 932
Almería... . . . . . . 2 4 9 14.. 1 4 8 9 17 6 2 46 14 65 28 0 17. 8 | 322 ¡ 4 9 1 549
Avila». . . . . . . . . . 15 2 i 3 13 8 9 » 14 3 3 35 11 46 9 1 ' 16 2 237 I 4 1 1 425
Badajoz........ 8 6 5 23 9 1 6 9 10 8 7 29 12 62 26 2 24 12 618 ¡ 7 4 2 778
Baleares. . . . . . . . » 4 9 4 2 2 4 9 ■ 7 4 5 32 64 97 27 3 \ 4 ' 8 158 2 » B 384
Barcelona........... 18 79 i2 22 19 41 9 » 12 12 3 41 97 160 4 08 5 46 44 í 812 11 5 9 4.607
Burgos..----- . . . . 5 9 1 13 6 6 13 9 22 19 4 DI 35 60 48 8 29 17 450 12 1 b 839
Cáceres. 3 4 9 , 8 1 » 4 9 14 9 4 29 17 53 30 6 28 6 477 9 1 9 703
Cádiz,........... 6 6 2 15 8 6 2 9 20 . 4 4 13 69 97 32 1 9 9 592 20 » 4 909
Canarias.. . . . . . . •1 » » 2 » 2 2 9 7 B 1 8 10 85 10 6 18 4 263 8 B 383
Castellón............. 3 108 1 13 1 6 5 » 14 6 5 • 4 7 18- 89 . 22 17 10 333 4 1 9 623
Ciudad-Real... . . 4 10 1 6 5 4 2 » 18 20 3 24 10 100 40 4 18 2 ■ 324 5 » 1 601
Córdoba... . . . . . . . . 18 . 1 4 6 4 » 2 9 20 16 6 38 19 78 , 40 2 25 42 458 1 4 1 747
Coruña. . . . . . . . . 80 ' 158 3 15 9 3 6 1 13 16 2 57 74 í3 í 0 4 20 80 9 780 5 » * 1.260
Cuenca............... 2 3 1 13 3 3 3 . 9 16 . 11 9 18 . -13 44 14 5 8 2 219 1 » 3 382
Gerona... . .......... i 8 » 11 9 4 9 » 18 9 2 56 28 oí 33 10 13 3 3 i3 1 » 558
Granada.............. 3 5 6 12 16 10 17 3 70 13 10 . 48 44 82 32 8 31 13 561 13 2 4 1.006

.Guadal ajar a____ 15 2 1 3 2 5 6 2 11 8 2 » 8 50 7 3 11 13 205 5 1 B 360
Guipúzcoa.. . . . . . » 1 9 2 9 4 6 9 5 3 1 10 14 . 38 15 2 15 6 137 4 » B 263
Huelva........  . . . 10 3 1 3 , 2 1 9 9 1 4 1 22 y 23 7 4 5 » 169 6 » 1 273
Huesea.. . . . . . . . . » 2 -  4 2 5 2 5 í 4 ‘ 13 11 ' 11 ’ 6 54 ' 24 5 46 1 . . 205 6 B 1 379
Jaén................. . al , 22 » 13 • -5 7 11 9 39 10 7 33 43 135 ■ 34 10 29 19 459 4 2 3 916
Leen . . . . . . . . . . . 8 24 7 5 19 4 8 3 18 23 4 45 28 65 29 16 28 14 401 1 1 1 752
Lérida................. 1 13 3 1 ; .7 9 2 9 20 26 31 a . . 56 . 82 49 78 93 85 87 4 B 9 638
Logroño. . . . . . . . . 5 1 9 ■ 9 3 2 1 » 9 í l 2 25 29 61, . 20 7 22, 10 206 5 2 2 423
L ugo................... 104 18 9 9 14 4 5 9 21 16 9 . 32 .39; 23 í 19 15 18 3 587 7 2 3 1.176
Madrid............. .. 79 85 4 31 47 6 6 1' 24 22 21 1 23 7 c 200 8o 16 86 12 699 34 9 4 1.566
Málaga,,.. . . . . . . .
Murcia... ■............

48 3 : 2 12 2 3 4 1 37 25 2 36 45 ' 57 20 2 4o • 7. 677 7 D 1 1.005
88 15 ■ 22 66 12 6 8 » 36 53 51 67 64 49 '63 71 31 21 294 4 1) B 1.009

Navarra....... 11 2 i 2 8 4 12 1 14 16 4 36 2o 80 .28 4 26- 1 348 46 2 B 641
Orense............... , 95 12 2 6 20 12 6 3 16 22 9 43 41 . 60 . 12 5 15 16 473 2 B B 861
Oviedo.......... . 92 30 2 23 22 5 16 B 11 21 6 98 . 88. " 99 45 9 11 16 589 3 B V 1.181
Falencia.............. 1 32 8 13 9 4 2 9 19 9 5 49 17 45 . 17 Id 20 5 222 7 4 B 496
Pontevedra. . . . . . 25 7 1 3 4 1 11 9 3 14 4 25 38 101 ■■ 45 ' 5" • 20 i 580 6 1 1 894
Sala ai anca......... 5 2 4 8 6 4 1 9 29 5 2 48 75. 10. . 42 13' 11 6 143 1 B B 385
Santander........ s> » • 2 10 4 1 9 » / 7 2 9 29 51 29 20 » 8 » 291 2 9 9 456
Segó via----- - 12 22 11 9 9 4 5 3 13 7 4 20, ' 12 17 16 7 12 4 47 4 H B 229
Se villa . . . . . . . . . . u 4 4 13 ' 8 14 6 . 9 16 12 12 1& . .78. .66, 34 3 35 42 540 46- 4 7 927
Soria........... ....... 5 4 9' -A » 3 2 4 9 ' 4 4 2 42 ■=. 12. 13 20 '...4, . 8 4, 201 2 » »■ 339
Tarragona... . . . . . 20 18 4 • 8 8 3 11 B 4 3 6 45 32 67 ■ 47 '7 ' . 19 41 393 6 » 2 714
T e r u e l . . , , . . . . . . 4  ̂ 4 1 ; 4 4 1 2 1 10 4 1 24 99 27 8 ■ 28 ' . i ’ 244 5 B ’ 2 482
Toledo.. 20 -■ » ■- 2 3 5 3 9 9 5 2 i 3 .7 . 32 11 » V 4 24 226 7 2 2 359
Valencia.. . . . . . . . .41 45 6 18 2 3 28 9 12 11 12 92 49 133 34 3 13 4 619 14 B 3 4.045
Valladolid.......... » 56 9. 16 9 4 28 . 9 8 9 28 132 116 40 » 36 8 224 8 • 9 704
Vizcaya........... 1 4 9' 3 ■ ».'■ 2 5 9 6 5 4 20 39 42 . 25 6 22 3 186 14 9 9 387
Zamora.. . . . . . . . » 4 J> 9' 2 2 28 9 18 » 9 1 . 15 27 82 B 1 j> 262 3 2 9 394
Zaragoza»............ 2 B 1 8 24 4 14 3 21 ,  12 3 35 36 124 .42 ’ 4 16 3 424 43 j» 2 791

Total general... 841 741 140 521 379 226 
1 ■ , 337 .. 24 759 526, 277 . 1.558 .1,714 3.650 1.560 •v4P7, 1.036 . 460(|/17.8Í6 I .336 43 65 33.456

■■ ■ ■ ... .m." =...= ,. . "V i ;  ... 1.  ̂ V*,'. ' " 4i.v  ̂ -v -'A' ■'

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS.

Resumen de las verificadas en diversas localidades de la Península é islas adyacentes, form ado por la D irección del O bservatorio  Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES.
Altura

barométrica
media.

Oscilación
barométrica
extrema.

Temperatura
media.

Temperatura
máxima.

Temperatura
mínima'.

Oscilación  a 
térmormétrica  

extrema. | Viento dominante. §
Milímetros  
de lluvia. 

Di as 
de lluTia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Dias
cubiertos.

m.-m. ' m. m. ■ O O O O Efi. m. 1
San Sebastian................. . 759*0 17'8 41*7 22*3 45 17*8 N. N. O. 265 ' 24 2 8 22
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7601 16*9 42*8 26 6 26 . 240 N.-O. 257 25 2 6 20
Santander..______ . . . . . . . . . 756*8 19 6 11*7. 21*8

49*0
. Ír7 161 0. - ■164 23 2 14 44

Oviedo................... ................ 7404 19 8 9*3 0 0 19 0 . s .-o . . 120 19 » 10 20
La Coruña........................... 7594 20*4 11*4 16*2 5*6 106 O. S. .O .-N . • 142 21 15 13
Santiago.. . v . ...... ................ 737‘9 21*2 9*7 17*2 1*3 15*9 S. O.—N.-16 E. ; 164 18 » 20 10
Pontevedra^..................... .. 759 6 219 12*5 21*7 3*8 ■47*9 N. a —N. ;E. . 120 17 4 18 8
O porto............... .. 7529 22*6. 12*8 23 4 5*0 18*4 N .-O . 108 10 5 15 10
Coim bra.... 748*7 23*5 126 20 0 5 0 45*0 n : o . 83 20 4 19 40
Lisboa............... ..
Sevilla.. ( » '

753‘3 . 24*7
-- 18*3 
•• 45*9

13*2
' 174 

44 9

18 9
29 0 
22*3

9*0
56
8*0

9*9 
23*4 •

N. N. O. 
O.

74 ’
■ QA-

14
10

2 
A O

22
7 JL

San Fernando. ■____ _ 759‘6 44*3 ■ O.*
A

-■ 62 ■ 10
lo

D 20
f*
7

Tarifa . . . . . . . . . . . . . . . . i , - . . 761*4 15*3 14*7 24*2 8*4 15*8 O. 80 8 20 6 4
M á l a g a . . . . . . . » , . . , . , . , , . . . 759*3 14*5 17*3 27*0 8*3 4 41 N, O. 59. 5 11 ; 14 5
Cartasrena.___ 757*1 ' 14*3- : ' 17*9 28*7 6*7 220 |■ ' S. O.—N, 23 5 5 22 3
Murcia......................... ...... 7556 15*3 16‘4 28*2 4*1 244 ¡ N. O.--S. 2o 3 ' 5 21 4
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757*9 14*9 464 310 36 27*4 j a  E.— N. O. 82 ' 4 " 7 18 5
Valencia................................. 757*9 156 45*4 28*0 50 23 0 ' 1 Vario. . 79 . 8 ■ 47 10 3
Palm.a de Mallorca. . . . . . . . . 758*7 13*8 13*6 28 0 70 ■ 21*0 1 S. O.—N. E. 68' 12 10 10 10
Tarragona ................ ............. 759*1 13*0 15 3 230 8*0 456 ’ !I E.—N. O. 59 5 6 20 2
Barcelona.............................. 758*8 13*4 13*4 18*8 .7*6 11*2 . j| E .-S . 0\ 76 ; 10 8 8 ; 46
Zaragoza.. .  ............. ............. 741*2 16*0 12*2 B 0*4 » N. -O, : : 153 11 7 14 9
Huesca 744*7 14*9 414 24*4 0*0 24*4 N. O. ; 4 i 2 11 . 7 17 6
Parxmlona. .................. - 719*1 ' -47*6: 9*9 23*6 0*3 : 23*3 N. 0 , : 108 22 A 7 22
Soria,............ 667*5 139 , 6 ‘4 22*8 —46 27*3 . • N.' N. O, ; ' 412 ■‘ 17 ' 3 17 10
Burgos..------ ---------------- - 6854 16*8 ' 7*4 20l8 - 1 6 22*3 • EN. N..JB.-& O. ■■

• f  -
21 ■ 2 23 5

Válladolid’. ,  A'.-,. I » . . , . . . , 698*6 : 17*8 8*6 19 0 —2*0 21*0 o. a: 0 .—Ni 0 . Ai ■ 9 23 7
Salamanca.. . . . . . . . ,  .7 , . 690*6 , 17*4 86 f 20*0 -0*8 20*8 ; N . 'G —a -'4.7 ’. • 8 4 17 9
Madrid . . . . .  ^ . . . . . . . . . . , 703 6 14*5 9 3 21*9 0*0 , 21*9 ■ N. E;—‘O. í 73 - ■i ' 15 ■ ' / * : 17 9
G - u a d a l a j a r a , . .......... . 700 6' 14 2 266 —1*5 -28‘i ¡: : = ■= S.-G.—N. E. > ' 5 3 - ' 10 n 27 3
Teruel.................... 680 6 14‘8 9*6 29*0 —3*5 32*5 i ~ N. N. O; • '425‘ ' 14 3 20 7
Albacete .................. .. 700*3 . 14*2 , *■ 10*7 22*5 —0*5 230 ! 0 . s. o . : 122 9 4 20 T
Ciudad-Real....... . : , 705*3 , 13*7 . 41*7'. ' 24'8 0*6 24‘2 - ° -  1 . ( 28 : -M, 5 16 9
Bad-ajoz-.v. . . . . . . . . . ___ ____ 5 742*9 19 6 14*4 28 0 3 5 246 ■ O. \ ,Y* ' i. r. n.39. • 6 . 4 ' • 14 12
Jaén..» . v’. . ,  ,;.V .. . 709 8 14*5 f ‘ 12 9 23*5 5*0 18*5 ■' n. 0 . ; 47 1 16 2 ’ 23 5
Granada,. _ _______________ 702*2 13*6 130 26*9 5‘ü O i *Q 

nJX V O S'*p. j 43 v*. 44 13 ' 6
Laguna de Tenerife. 717*4 9*3 14*5 216 5*4 ■ A o*2 1 h N 0 .; 97 ' 14

■"■i
9 : ■ 14 .

,
7 ;

í' ■■ . i •
NOTAS. ’ *

.' las correspondió't.-s al pasndo 'méf» de Matzo se consjgoó por etcor 'matsrlaí lo sigu';6ntc: «S tó le , pi/e?, una bferen'iv cni fft "«j 
eiü;i de 0*049,»’ tíebiendu nenir un^ prppcrcioñ á^ 0*977? cuyo error se Mtifica, por la presente. ! '

í* d'i I 5̂ prOaeróá do 15.430, rúa epuival-’i á uaa propor-
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L& Suma de r « -K ^ n to *  o«uwWo* en v-te x f m  n i m é  an total de 43.924, que equivale á una propor^on tasñfccaláe 2‘64Ú por 4.000. \  . , . , 1A _
La de d e fa rx io íi^  arroia'uu ío is íú ^  33.486,' que equivale á una proporción mensual asimismo oe #014 por 4,000, que constituye una diferencia en favor tío jos pnm em  de 10.468, que equi-

ValLa ¿í^oroionni de, nacimientos lia tenido es k  de Ciudad-lineal, que ha alcanzado 3‘854por 4.000; lade Lugo es la que ha tenido mayor número de defunciones,

^ L a Í T 'a i e d o  ^ ° t ^ o  uVdor^úCro‘denaoiiniefitcs y defunciones, pues 'respe;,tivsinefite ha alcanzado usa prop.ortion de 4-4.99.V l'Ó7| por 1.000, , + .
El periodo da obw w e ¡o «  no éstos datos fa* «emprendido cuatro semanas trascurridas desde el 29 de Marzo al fe. de Abnl; y establecida comparación con loa obtenidos en el mes anterior, 

$0 observa en los .nscimientcA del presente mes* una diferencia en menos de Q‘299 p^r 4.000.

les na t̂es recibidos dé nuestros Agentes consulares, la salud pública es satisfactoria en todos los paisas. r . , ?r , ,
Continúan sujetas á trabamiento sucio las precedencias áol Golfo Pérsico (Asia), donde reina la peste bubónica; Para, Rio Janeiro (Brasil), y Repúblicas de Venezuela ¿ EfeWoa-Unmos de k

Vjolombi-s (América del Sur) por fiebre amarilla. „  , T j .
Madrid do de Mayo de 1880.«=E1 Jefe de la Sección, Antonio García K&uríno,===V.* B.*=E1 Director general, I. de Aldeeoa.

AD M IN ISTR A C IO N  P R O V IN C IA L

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Mayo.
Húm» SOS Dolores Jusiy.—Conil.

609 Estéban Fernandez.—Oiazsguiia.
510 Josefa Diaz.—Áicaiá de Henares.
511 José-Martin.—Estación ce Almogro.
•Si 2 José-Fernandez.—Pinela.
543 Jo* q-tim Guisaseis.— Grado.
614 Juan B. Campoy.—-Cartagena.

> 518 Luisa Pequeño.— Montilla.
516 -Miguel Labora a, —Ciudad-Real.
517 Marcelino Saiz.— Salmerón.
518 M aría  Rodríguez.—-Valladolid.
519 Pilar Nao clares.—Vitoria.
580 P„ Sciavent.—Reus.
521 Santos Zorrilla.—Santander.

Madrid 30 de Mayo de 4880.*«El Administrador, Martin 
■'Botella.

Gabinete Cental de Telégrafos.
Md&zim áe los telegramas qm n& kan podido sor 

mbregados á los éesnnatarios.
Día 30.

cw«  — —  ' ■■............................................................. ........ ...................... . ..... ...

HOMBRK ^  . . . .
Seta oioa d« orígois M á u tía*uio. Oomicúio.

Bill )ao    Sotera Bernaola...  Espoz Mina, 8, fonda.
Bar celo na .e . . . . . .  Antonio Fernandez. Príncipe* 18.
ldei n . . . .  ........ Antonio Sedo  Barquillo, 13.
Idet a « . . .  k  ' Marty ........ Gorgnera, 6.
Idei n      ........ . Beracochea.. . . . . . .  Tenor zarzuela.
Ber: m eo... . . . . . .  Blas Toresano.. . . .  Cármen,fonda Leones
Córt loba . . . » . . . .  Nicolás Búrgos. . . .  Pez, 11, tercero.
Fe*} rol. . . .  *........; Elias V azquez. . . . .  Calaveras, 2, pral.

1 íadrSd SO de Mayo áe 4$S0.~«E1 Jefe del Gabinete Central, 
Fra; aciseo Mora.

Presidencia de la Junta diocesana 
de I c on s t r u c c ió n  y r e p a r a c i ó n  de te m plos

y r edificios eclesiásticos del Obispado de Jaén.
E a virtud de lo dispuesto por Real órdeu de 11 del actual,

señalado el dia To dei próximo mes de Junio, á la hora dé 
las á\ iez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la s obras dé reparación del convento de Religiosas Trini
taria! 3 de‘Mar tos, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im- 

«por-ta-nte la «cantidad de 2.835 pesetas 50 céntimos.
L¡ i subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

instr ucciou publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el des- 
pacb< ) del-, Provisorato de esta diócesis, ante esta Junta diocesa
na; í tallándose de manifiesto en la Secretaría de k  misma, 
jpara conocimiento del público, los planos, presupuestos* plís- 

'¿^os i le condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 

it tolose en su redaodon al adjunto modelo; debiendo coxisig- 
n %vbíí préviamente como garantía para tomar pane en esta su
bí fcsta la cantidad de 141 pesetas 76 céntimos en dinero ó en 
®f ©oíos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de- 
cr< ©té de 29 de Agosto ríe 1876.

A,cada pliego de proposíeion deberá acompañar el docu- 
me que acredite haber verificado el depósito del modo que 
pre viene dicha instrucción. ¡

,i ai en 23 de May * de 1880.=*Po D. del Ilmo. Sr., Francisco 
Muñ y Reina.=Por mandado de S. S., Manuel de Benavides, 
Secrt ttfvrifO.

Modelo de proposición.
D. Iv- úN., vecbio de   enterado del anunciopublicado con

fecha 23' dê M&y© último, y de ias condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de Religiosas Trinitarias de Martos., se compromete á tomar á 
su cargo Isv ccnsítrucdon de Jas mismas, con estricta sujeción á
los expresado* *oqoisitos y con alciones* por la cantidad de .___
pesetas.

(Fecha y firma de1 proponente.)
Nota. Lh’.s proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lí.sa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
Tirtiendo qu^ ^rá  de.sechada toda proposición en que no se 
exprese déterroinadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
Rescrita en letra) por Ja que se evimpromete el próponente á la 
-ejecución de la,s obras, ni se recibirán pliegos sin presentar 1& 
^cédula personal, como prescriben Jas leyes.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del .Departamentó de Cartagena y de su Junta

económica.
bispuesio por Real órden de 16 de Marzo último se saque 

4 pública y simultánea subasta ante Ja Junta superior consul
tiva ce Marina y las económicas de Jos tres Departamentos de 
Ja Península, ,b*jqJog pliegos, de condiciones y modelos- de pro- 

Aposición que seguidamente se insertan, el suministro de oar- 
jbon de piedra Oardif.f que durante dos años se necesite en esta 
capital y en Barcelona- para repuesto de buques que empren
dan largas navegacioneáv y el de procedencia española que por 
igtf&i plazo haya de consumirá én Ja compren sien de este De -

par trícenlo y Arsenal del mismo, se anuncia al público p&ra 
que los sujetos que deseen presentar ofertas puedan verificarlo 
ante cualquiera de Jas cuatro indicadas corporaciones el día 5 
de Julio próximo, á la una de su tarde,.que es el designado 
para dicho acto.

Cartagena 8 de Mayo de 1880.*=*E1 Secretario, Carlos Molina*

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a . ~  
Fliego de condiciones bajo las cuales se saca á> licitación pú
blica el suministro de carbón de piedra Cardiff que necesite la 
Marina por ei término de dos años en esta capital y puerto 
de Barcelona para el repuesto de los buques que emprendan 
largas navegaciones-, á tenor de ¡o que establece la ley de*! de 
Enero de 1870 y Real órden de 19 de Mayo del mismo ciño.

CONDICIONES ESPECIALAS.

1.a El suministro de que se trata se entiende que está limi
tado á facilitar el carbón Cardiff que pueda necesitarse para 
los buques cié guerra que hayan de salir de los puertos cié Car
tagena y Barcelona para largas navegaciones, considerándose 
estas para los efectos del presente contrato Jas de los buques 
que no presten el servicio de guarda-costas, y también las de 
los mismos guarda-costas cuando naveguen fuéra del meri
diano de Cabo de San Vicente hacia el Oeste, ó  de Cabo de 
Creux hacia el Este, así como dei paralelo del Cabo de Finis
te rre hácia el Norte, y cuando crúcen la costa de Portugal. 
En ei caso de que algún buque tuviese que emprender visjs 
de les calificados como de larga navegación, n© sé le desembar
cará el carbón español qué tuviese" á bórdo, á no ser que ei 
viaje fuese á Ultramar, sino qu© contandb con él se completará 
su repuesto con carbón inglés á fin de evitar pérdidas y difi
cultades al servicio.

2.a El precio que se señala como tipo'para la subasta es el 
de 31 pesetas 50 céntimos la tonelada métrica.

3.a El contratista quedará obligado por espacio de dos años 
á suministrar en cuanto reciba la órden correspondiente el 
carbón qüe se le pida en esta capital y puerto.de Barcelona 
para los buques de guerra. i .

4.a Ei contratista se compromete á tener constanteinente 
los depósitos de carbón siguientes:

En Cartagena 900 toneladas métricas.
En Barcelona 900 id. id.
Si la Marina necesitase más carbón del que se señala para 

los depósitos, lo avisará al contratista, quien estará obligado 4 
aumentarlo hasta la cantidad que se le designe dentro dé un 
plazo igual al que establece la condición 9.a para la constitu
ción ~de^úhóS^depósitos,4os cuales sé establecerán en el sitio 
que el contratista tenga por conveniente, con tal de que el ser
vicio pueda efectuarse con la mayor rapidez.

5.a El carbón procederá de las minas del Principado de 
Gales conocidas con los nombres de Cijuoiner, Stean, Oval, 
PoweWs, Duffre, Jut Occean9Merthyr, Thomas* Merthyr, Blaeng- 
warw, Merthyr, Nicorís, Merthyr, Stean C q o V s , Aberdare Stean 
Cool'Sy Waynes, Merthyr, Navigation Stean Coal's} InvQle's 
Merthyr. Sinohelefs Stean CoaVs, Abercom Black, Vem, Tother- 
gilVs Aberdare, Egubarmaen Merthyr Slangemieok -̂FcrndaUr 
Davis's Merthyr, Upper Jons Ject Etean CóaVs Dinas Merthyr, 
Covenaman Merthyr, Aberdare, Cary's Merthijr del Pertre 
Pittsolamente. i S íl . |

Deberá además estar el carbón recien lextraido de lab mi
nas, hallarse libre de piritas, sustancias terrosas, cuarzosas, y 
en general de todo cuerpo extraño, no tiznando los dedo# al 
tacto, tener cohesión suficiente para que puedan formarse 
montones de cuatro metros de altura sin que se rompan las 
piedras de las capas inferiores, y evaporar seis y medio kiló- 
grarnos de agua por uno de carbón, sin exceder los residuos 
de la combustión del 13 por 100; ni del 5 per 100 el polvo ó 
menudo. j

6.a La procedencia del carbón se acreditará por el contra
tista presentando al Comisario de víveres y carbones al tiempo 
de cada entrada en el depósito, y ¿ las Comisiones de reconoci
miento al verificar las entregas,certificación délos dueños de 
las minas iejaliz&da por el "Cónsul español del punto de em
barque, sin perjuicio del reconocimiento facultativo á que han 
de sujetarse ios carbones para asegurarse de su procedencia y 
condiciones.

 ̂ 7.a Las entregas de carbón á los buques las hará el contra 
tista en virtud, de pedidos formados por quien corresponda 
con arreglo á las Ordenanzas y reglamentos vigentes, prévio el 
reconocimiento facultativo, ai que concurrirán ei segundo Co
mandante y primer Maquinista, ú otro Oficial nombrado por 
el Comandante, si aquel no pudiese asistir. Si de este recono
cimiento resultase* no ser de recibo ei carbón por su mucho 
polvo, estar  ̂ el contratista obligado á pasarlo por cribas, cuyos 
agujeros cuadrados tengan 12 milímetros da lado, quedando 
excluido de) recibo el polvo y garbillo qué resulte de exceso 
dei 5 por 100 de la cantidad que corresponda á cada entrega. 
Esta se hara en tierra ó á bordo, 4 voluntad del Comandante, 
en presencia del Contador y primer Maquinista, ú otro Oficial 
de guerra cuando atenciones preferentes del servicio impidan. 
■1a asistencia del Contador.

En ei primer caso se verificará el peso en balanza que con
tenga cuando ménos media tonelada métrica, haciendo todas 
las pesadas que designe á su arbitrio el Oficial encargado del 
recibo; en el concepto de que ei promedio de Jas que se reali
cen servirá para deducir el número de toneladas métricas de 
carbón recibido.

En cada lancha irá una persona nombrada por el Co
mandante ó segundo que acompañe el combustible á fin de 
evitar todo fraude, llevando una papeleta del Contador ú 
Oficial qu© Je sustituya, expresiva del número de toneladas 
que conduce, Ja cual con el atestado de conformidad ódife^ 
rencia que notase el Oficial de guardia servirá al contratista 
de recibo provisional, toda vez que es de su cuenta y riesgo la 
conducción del carbón é los buques, que siempre que puedan 
atracar á ios muelles dé embarqúe lo recibirán en ellos.

Cuando la entrega del carbón se verifique á bordo de los 
buques, se pesará con ia Romana que tiene á cargo etl Maqui
nista, eo ios mismos términosdesignodospara cuando se haga 
en t orra, pudiendo el contratista maneto? á bordo una persona 
que le represente para presenciar el peso.

8.a Si la comisión de reconocimiento desechase el carbón 
■por no reunir las condiciones exigidas, podrá solicitar el con
tratista en el término de 24 horas un nuevo reconocimiento, 
que tendrá lugar por una Comisión distinta de 1& que hubiese 
entendido en; la primera*

Las decisiones da esta segunda Comisión se considerarán 
como definitivas, y el contratista retirará de sus depósitos el 
éarbon que se le deseche dentro del plazo prudencial que en 
cada caso se determine por la Autoridad ó funcionario corres
pondiente. ; : -

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
’  ̂ DEL CONTRATO.

9.a Será Obligación del contratista constituir el depósito ó 
depósitos, de carbón dentro de un plazo que no podrá exceder 
•de 60 dias, contados ;désde el en qfie firme; la escritura, y las 
.cantidades que;se extraigan de dichos depósitos por conse*» 
cuencia .de pedidos de Jos buques ias repondrá el asentista den
tro de Jos 40 días sigúientes:al en que se verifique la entrega.

La Administración queda facultada para constituir los de
pósitos y reponer los consumos por cuenta del contratista si 
este no Jo hiciere en los plazos antes señalaos--.

Ei: carbón que se deseche., ai contratista so considerará 
como consumido p&rá los efectos de su reposición en los de
pósitos.;- • ;

40.; Si el Contratista no entregase el carbón que se le pida 
en el tiempo y la forma consignada en las condiciones que 
anteceden, siempre que no excedan los pedidos de ia cantidad 
que tíébe tener en el depósito, se adquirirá.á su perjuicio en 
la forma que la Marina tenga por conveniente.

Si np pudiere realizarse la .adquisición por falta de exis
tencia en la plaza, se impondrá al contratista una multa de la 
centésima parte del valor del carbón qué hubiese dejado de 
facilitar al precio de adjudicación por cada dia de demora; y 
si esta excediese de 30 dias, podrá ja Administración rescin
dir el contrato, adjudicándose Ja fianza á favor de la-Hacienda, 
quedando subsistente la expresada multa.

44. También podrá la Administración rescindir el contrato 
con adjudicación de la fianza á ia Hacienda y subsistencia de 
las multas que hubiere impuestas, si el contratista incurriera 
cuatro veces en falta miéntras rija su compromiso, ya sea por 
no reponer los consumos de ios depósito?, ó por no satisfacer 
los pedidos que; se le dirijan, como previenen las dos condicio
nes que anteceden. ;

42. í En las horas laborables, de sol á sol; estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque ó buques que hayan 
pedida carbón* hasta 440 toneladas métricas, sí bien á juicio 
del Comandante podrá reducirse este número en proporción 
del tiempo que exija el trabajo de su acomodo y estiva en las 
carboneras ó sitio en que se haya de colocar.

En casos extraordinarios y urgentes calificados así por 
la Autoridad superior de Marina del punto donde haya de 
tener lugar el suministro, se facilitará combustible sin in- 
térrupclpn* $an.to- ■ de  ̂dia i cauto" dé noche, con obje to de que 
se habilite el buque que lo necesite en el menor ticmjiqppgi- 

^MCT^tttT'dF'bueñ^TSeTlTonífaHsíá'"los mayores gastos que 
urigiiie este urgenté servicio.

43.! Para el buéú desempeño dél servicio tendrá el asentis
ta el Inficiente ñÜEqero dé embarcaciones menores .y., el.peq- 
naje ¿ecesario paraí embarcar cuando ménos en dos ó más bu
ques y en el término de 24,horas 180 toneladas métricas.

Sipor exceder de esta cantidad él combustible que hubiere 
de poner á bordo durante el dia no fuesen suficientes los re
cursos dei contratista, le facilitará la Marina los indispensa
bles para cubrir el servicio; pero si en cualquier otro caso tu- 

. viese la Marina que proporcionarlo gente ó embarcaciones y 
por ño tener los elementos necesarios para embarcar diaria- 

.menté dicho número do toneladas, ya por morosidad de sus 
empleados ó por lentitud en el servicio, de, manera que hu~ 
biereflugar á quejas por parte dei Comandante del buque qué 
diereA conocer esta necesidad, abonará en tal caso el contra
tista por vía de indemnización 3 pesetas diarias por cada 
hombre que se emplee, y que recibirá como jornel el individuo 
que se ocupe de esté trabajo, y 50 pesetas también diarias por 
cada lancha ó barca, más el importe de las averías que estas 
pudieran sufrir.

Además satisfará el contratista por via de multa 250 pese
tas la segunda vez que én una localidad haya de prestársele 
este auxilio, y 500 por cada una de las sucesivas.

44. El contratista tendrá en el punto de cada, depósito una 
persona que le represente, con poderes bastantes para enten
der con las Autoridades y demás funcionarios de Marina en 
todo lo que se relacione con el contrato.

45. La Hacienda no es responsable de las averías que pue
dan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las causas 
que las motivan; pero en casos extraordinarios facilitarán Jas 
Autoridades los auxilios que el contratista solicitase para po
ner á cubierto su propiedad, por estar en ello interesado el ser
vicio público.

46. Al espirar los dos años de duración natural del con
trato continuará suministrando el asentista y consumiendo la 
Marina á medida que sea necesario, bajo los mismos precios 
y con arreglo á las condiciones estipuladas, la existencia de 
carbón que resulte en los depósitos, la cual no excederá del 
número de. toneladas asignadas á los mismos.

No se repondrán las cantidades de., carbón que se consu
man ni las que se úese<fiien de los depósitos en los 40 dias an
teriores al de la terminación del contrato.

47. Los derechos que por cualquier concepto pague el car
bón en el dia de la subasta, así como los que se le impusieren 
durante el ejercicio del contrato, serán de cuenta de la Ha
cienda, que las reembolsará al asentista mediante la inser
ción de su importe en la cuenta mensual, justificándolos con 
los certificados de las Aduanas ó de las Autoridades ó funcio
narios .que corresponda* - -  :* • - ■

48. El contratista formará mensualmente cuenta do las en
tregas que haya verificado, acreditando la cantidad é importe 
de los suministros eon los pedidos y facturas-guias, donde 
habrán de constar precisamente los correspondientes recibos. 
Esta cuenta, que abrazará los recibos realizados en el mes á 
que corresponda, más el importe de ios derechos adeudados y
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satisfechos por el asentista* justificados como la condición «in
terior expresa, la dirigirá este al Intendente del Departamento, 
ó al Ordenador de Pagos de Barcelona si el contratista sólo 
tuviere á su cargo el suministro en d.icha provincia, á fin de 
Ptne, una vez examinada y liquidada la referida cuenta, se 
proceda á expedir en el término de 15 dias l ibra miento ae su 
Impor te á favor del asentista contra la Depositaría de Ha
cienda. pública de esta capital, ó contra la Caja de cualquiera 
de ls,s Administraciones económicas de las provincias donde 
exie,ta O rdenación  de Pagos de Marina en la comprensión de 
est7a Departamento, cuya designación hará el contratista al, 
otorgar la escritura.

19. La cantidad de 45.000 pesetas pendientes de pago, &[ 
contratista, ñor espacio de dos meses, contados desde que aque
lla  se complete, dará derecho al contratista para solicitar la 
xescision del contrato, siempre que el asentista justifique que 
han sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de, Hacien
da  y de Marina para conseguirlo, y que no ha hecho efectivos 
libramientos de fecha posterior á la de los que motiven su so
licitud.

£0. Se fija como garantía provisional pare, tomar parte en 
la licitación te cantidad de 3.600 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento dei contrato la de 9.000 pesetas, 
las cuales se impondrán en la Caja general de Depósitos ó en 
sus ¡sucursales; de provincias, en metálico ó en valores públi
cos admisibles al tipo qísLO determina el Real decreto de 89.de. 
Agosto de4816. . * . . ....

81. El d( icumento que acredito la imposición del depósito 
provisional que para licitar se requiere habrá de presentarse á: 
la Junta án ,tes «que tenga lugar la subasta al mismo tiempo | 
que la propposición, pero no bajo el mismo sobre que esta.

88. La fta-EKa prestada para responder del cumplimiento 
de lo estij miado no se devolverá al contratista hasta que acre
dite por y teédio de recibos originales ó por sus equivalentes le
gales bal ier satisfecho al Tesoro el impuesto con que hayan de 
ser grav %&&& todos los libramientos que origine el contrato.

83. I  m, subasta «tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta cons Rtiva de Marina y las económicas de los Departamen
tos de (  j&diss, Ferrol y Cartagena, en el dia y hora que prévia- 
mente ge anuncie eri la C a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficiales 
dé las respectivas provincias.
. 84. ¿as proposiciones habrán dé estar redactadas con suje

ción ? I  unido modelo, y-se presentarán á la Junta ántes que la 
suba? ¿fea se célebre; y las rebajas que en los precios tipos se ha
gan, ¿orno también las á que pudiera dar lugar la licitación 
oral. t 1& hubiere, se expresarán en la misma unidad ó frac
ción L desanidad monetaria que la de ios precios indicados, pre- 
firi' éadose entre las proposiciones admitidas la que resulte más 
he neficiosa para el Estado.

‘ £5. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex- 
P* ¡diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real ór- 
d< sn de 6 de'Qctubre de 1866 son ios siguientes: -

l . e Los que se causen en la publicación de anuncios y plie- 
f  ,xas de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan; según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y  redacción de las actas del remáte, así como pbr 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

¥  3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura que habrá de entregar el asentista para uso de las ofi
cinas.

86. 3 La escritura del contrato deberá contener testimonio 
*del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuvie
r e  comprendido el pliego de condiciones, érden aprobatoria 
^cl rtímatc, copia del documento que justifique el depósito ó 
garantía exigida, y o b lig a c ió ir lten n ^ ^  para cum plirlo 
estipulado.

87. Los ejemplares de la escritura se imprimirán eon .el I 
p liego  de condiciones sin intervención de la Administración, ¡ 
^debiendo presentarlos el contratista después de salvados los I 
^errores de imprenta con la correspondiente fe de erratas; eú 
■el concepto de que le serán devueltos si carecen de este re
quisito.

88o En el caso de ̂ que en la licitación oral de que trata 
da condición 84 se retirara antes de verificar la puja uno de 
Jos licita dores, se entenderá que renuncia ¿ su derecho; y si 

-«estando presentes los lieitadores se negasen á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio por el órden preferente de 
enumeración de los pliegos de dichas proposiciones.

89. L a  duración de este contrato será de dos años, que em- ¿ 
qpezarán á contarse desde la fecha en que se haga al asentista r 
*«1 primer pedido de combustibles en cualquiera de los puntos ¿ 
¿donde tenga obligación de suministrarlo. ‘

30. En caso de fallecer el contratista, continuará este s e r - ‘‘ 
vicio; durante tros mesespor cuenta de sus'herederos, pudiendo 

«continuar llevando estos A cabo el suministro hasta la term i
nación natural del contrato, bajo las mismas condiciones qua ; 
■;®u caucante, siempre que se presten á ello y la Administra 
¿Cíon acepte su* proposición.

,31. E l contratista no podrá.exigir indemnización alguna I 
jw&r cualquier aumento de precio que pueda tener el oarbon 
m. el mercado nríéntras rjja qste contrato, ni tampoco tendrá 
derecho á ello -en los o&sos en qtie el Gobierno se viere preci
sado á tomar carbón para sus buques en puntos en que el 
contr&tifoía, no se halle obligado á tener depósitos.

«¿8. La vigilancia para el cumplimiento.*de las obligaciones 
que el contratista se impone se someten al Cespitan. general y 
ai Intendente del Departamento de Cartagena y al Coman
danta de Marina y Ordenador de Pagos de Barcelona.

33. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas genérales apro- 

'  hada» por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo 
4869, inserte en Ja Gaceta de Madrid de 7 del mismo mes, 

jen  cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 
Cartagena 48 de Abril de 1880.=José Antonio Espin.
Es copia.=Espin.=Es copia.=CárIos Molina.

Modelo de p roposicion.
•■t ^  ^ír v v̂eea^e de . n ú m    per sí (ó á nom
ine de D. N. JN., vecino de.. . . .  , para Jo que se hálte debida
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid ó Bole
tín  nfictal de te provincia de   núm. . . . . .  de fecha.
para proveer de carbón de piedra Cardiff á los buques de la 
Armada en Cartagena y provincia marítima de Barcelona, se 
compromete á llevar á efecto dicho servicio, con estricta suje
ción á todas Jas contenidas en el mencionado pliego y ó los 
precios que como tipos señalan, ó con baja de tanto por 400 
(en letra). (Fecha y firma del proponente).

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a . — D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .—  
Pliego de condiciones he jo  las cuales se saca A licitación pú  
olica el suministro de carbón de piedra español que necesite 
la M arina po* el término de dos años para el consumo de los 
buques en toda la comprensión del Departamento de Carta
gena, y para el de las atencion es del Arsenal dé la capital del 
mismo; en virtud de lo mandado en Reales órdenes de 19 de 
Mayo de 4879 y 16 de Marzo del presente año„

CONDICIONES ESPECIALES,
4 / El suministro de que se trata será de las clases siguien

tes y i  los precios que se Ies seña ten como tipo para la su- j 
basta:

Pesetas.

Cari,en grueso para buques, la tonelada m é t r i c a . . 88 
Idem grueso para las atenciones del Arsenal, id. id ... 38
I¿em. merme o para fraguas, id, id.. . ---- -. . . ------- <.. 89
ídem cok, id. id   ..................................... 48

8.* E l contratista quedará obligado por- espacio do dos años
á suministrar en cuanto reciba la órden correspondiente tuuo 
el carbón que se le pida en la capital y  pvov • te] «Depar
tamento de Cartagena rara los buques de g ’v  c ua no fru
yan da emprender largas navegaciones s-gu*. * ru^iíbs •& ley 
de 7 tíe Enero de 1879, y los que se le oara los que se
fleten por cualquier Ministerio para servte s o3.1 Estado,, así 
como facilitará según se le ex ja  para la* afonciones cid A r 
senal.

Be consideran largas navegaciones para los efectos de esto 
contrato todas las do los buques que no prestan servicio cía 
guarda-costas, y también las de estos mismos buques cuando 
naveguen fuera del meridiano de cabo de Sen Vicente hacia el 
Oeste, ó de cabo de.Oreos hacia, el Este, an como del paralelo 
de cabo Firiisterre hacia el Norte, y cuando crucen la. costa do 
Portugal. En el caso de que algún buque tuviere- que empren
der viaje calificado como de larga n&Ysgaclon, no se les des
embarcará el carbón español que tuviera á bordo, á no ser 
que el viaje fuera á Ultramar, sino que contando con él se 
completará su repuesto con. carbón inglés á fin de evitar pér
didas y dificultades al servicio.

3.a La Marina se • reserva la facilitad de consumir en los 
buques y Arsenales el combustible que pueda recibir como 
donativo ó. para pruebas, pues la obligación que contrae es la 
de no adquirirlo de ningún partícula*:' paralas atenciones que 
han de proveerse por el contratista.

4.* El contratista se compromete á tener constantemente 
los depósitos de carbón de las clases que á continuación se 
señalan:

Carbón grueso para buques.
En Cartagena, 1.000 toneladas métricas.
En Alicante, 500 id. id.
En el Grao de Valencia, 500 id. id.
En Barcelona, 4.000 id. iíl-
En Palma de Mallorca, 500 id. id.
En Mahon, 500 id. id.

Carbón cok para fraguas.
En Cartagena, 800 toneladas métricas.

Carbón grueso para fraguas, martinetes y motores.
En,Cartagena, 500 toneladas métrica?.

Carbón menudo para fraguas.
En Cartagena, 500 toneladas métricas.

Si la Marina necesitase más carbón del que se señala para 
los depósitos, lo avisará al contratista, quien estará obligado á 
aumentarlos hasta la cantidad que se le designe dentro de un 
plazo igual al que establece la condición 10 para la constitu
ción de dichos depósitos; los cuales se establecerán en los si
tios que el contratista tenga por conveniente, con tal de que 
el servicio pueda efectuarse con la mayor rapidez.

5/ El carbón para búques deberá estar recien extraído de 
las minas, libre de piritas, sustancias terrosas, cuarzosas, y en 
general de todo cuerpo extraño; no tiznará los dedos al tacto; 
tendrá  cohesión suficiente para que puedan formarse monto
nes de cuatro metros de altura, sin que se rompan las piedras 
de las capas inferiores, y  evaporará 6‘5 kilógramos de agua 
por uno de carbón, sin exceder Jos residuos no combustibles 
del 13 por 100, ni del 5 por 100 el polvo ó menudo.

Él carbón para los hornos será de extracción reciente, de 
fractura negra y brillante; no deberá contener piritas ni otra 
sustancia extraña; no se coagulara demasiado sobre las parri
llas, y evaporará cada küógr&mo de carbón seis de agua por 
lo ménos, no excediendo los residuos de la combustión del 13 
por 100, ni la cantidad del menudo dei 5.

El carbón para fraguas será de calidad propia para ellas, 
de color negro, brillante; estará completamente libre de fós
foro y azufre, como de cualquier otro cuerpo que pueda perju
dicar ai hierro; estará en pedazos de tamaño tal qua puedan 
usarse sin romperlos préviamente; formará dos veces bóveda 
sobre sí mismo, y el polvo no excederá dei 5 por 100.

El cok será de superior caliaad, ligero, frágil; presentará 
en su fractura un color gris metálico; estará libre de piritas, 
exento de polvo, y de ningún modo procederá de fábricas de 
gas, siño que habrá sido hecho en hornos exprofeso para 
aplicarlos á la fundición.

6.a Todos estos carbones procederán de las minas siguien
tes, cuyos productos han sido declarados admisibles para el 
consumo de la Marina por Real órden de 8 de Noviembre 
de 1879.

Carbones andaluces.— Para buques.

Minas Terrible y Santa Elisa, de Belmez, y Terrible y Ca- 
Jbeza de Vaca, de Belmez, mezclado.

Para hornos.

Mina Cabeza de Vaca.

Para fraguas.

Minas Terrible y Santa Elisa.

Carbones asturianos.— Para buques.
Minas María Luisa y Santa Cruz primero, Manuela de 

Mieres, La Mora, San Martin, Mosquitera, Cogida, Entrego, 
Sa^ta Ana, Zagala, Candices, Imperial y Severa, sitas las dos 
primeras en los bubes de Langreo y Flgaredo, Mieres, y las 
demás por su órden en Conejo de Mieres, Turellos, Langreo, 
San Andrés de San Martin del Rey Aurelio, Sierro y Langreo, 
Jauxas de Langreo, San Andrés, Langreo, Valle de San Juan, 
Míerea, Santiago de Arenas, Sierro, Sama de Langreo y San
tiago de Arenas, Sierro, Copas, Generala y Nueva San Andrés 
Langreo.

Carbones menudos para fraguas.
Minas María Luisa , Santa Cruz primero, Tato, Taza de Oro, 

Cardtff asturiano, Las Marujas y Petrita, sitas en las bubas 
de Langreo; Figaredo, Mieres, Langreo, Turónf Mieres, Las 
Marujas Mieres, Santa Cruz de Mieres y Valle de Ales, grupo 
del Sur ó de Moreda,

Cokes.
Minas María Luisa y Santa Cruz, fabricados en la Braña y 

en Figaredo. #
Lo cual acreditará el contratista presentando al Comisa

rio de víveres y carboines al tiempo de cada entrada en los de
pósitos y á la Comisión de reconocimiento ai de las entregas

certificólo ño los dueños de las mina?, legalizadas por el Inge
niero de Minas Jefe de), distrito en que estas radiquen, en cuyos 
documentos se consignarán las entregas que procedentes' de
es.da i.utccduccion verifique el contratista, sin perjuicio del 
reeonucimje.ntü facultativo y pruebas á que han de sujetarse 
los carbones para asegurarse de su procedencia y condiciones.

7/ Las entregas de carbón á los buques las hará, el con
tratista un virtud de pedidos formulados por quien correspon
da con arreglo á las Ordenanzas y reglamentos vigentes, pré- 
vie reconocimiento facuIlativo, al que concurrirá el segundo 
Ov’X-mndénta y pnmer Maquinista, ú otro Oficia! nombrado 
por oí. Comandante si aquel no pudiera asistir: si de dicho ve- 
cenoofinienio resultase no ser de recibo el carbón por su mu- 
e'«uí pínvo, ostnrá obligado el contratista á pasarlo por oribag 
cuyos eguCros cuadrados tengan 18 milímetros de lado, que
dando excluido del recibo el polvo y garbillo que resulte de 
exceso dei 5 por 100 de la cantidad qua corresponda á cada, 
entrega.

Esta, se hará en tierra ó 4 bordo, á voluntad del Comandan
te, en présemela del Contador y primer Maquinista, ú otro 
Oficial de guc; ra cuando atenciones preferentes del servicio 
i ‘.T-pidan la asistencia del Contador. En el primer caso so ve
rificará tú peso en balanza que contenga cuando ménos media 
t-onel&cU métrica, haciendo todas las pesadas que designe á su 
arbitrio <-i Oficial encargado del recibo; en el concepto de que 
el pro a - fio de lao que se realicen servirá para deducir el nú
mero uo ludas métricas de carbón recibido.

Eü c-fi" Lnoha irá una persona nombrada por el Coman
dante ó segur do que acompañe el combustible á fin de evitar 
todo fraude, llevando un a papeleta del Contador ú Oficial que 
le sustituya, expresiva de! número do tone'lrdas que conduce, 
.te cual, con el atestado de conformidad ó diferencia que nota
se ei Oficial de guardia, servirá al contratista de recibo pro
visional, toda vez que es de su cuenta y riesgo la conducción 
del carbón á los buques, que siempre que puedan atracar á los 
muelles de embarque lo recibirán en ellos.

Guando te entrega del carbón se verifique á bordo de los 
buques, se pesará el combustible en )a romana que tiene de 
cargo el Maquinista, en los mismos términos designados para 
cuando se, haga en tierra, pudiendo el contratista mandar a 
bordo una persona que lo represente para presenciar el peso.

8.a Las entregasen el Arsenal se harán en el sitio que de
signe el Comandante general del mismo mediante los oportu
nos pedidos, y acompañando el contratista facturas guías, cu 
yo número y circunstancias le serán indicadas por la Conta
duría de acopios.

Ei reconocimiento y recibo se efectuará en los términos 
que previene el vigente reglamento para la Contabilidad del 
material, y la Comisión encargada de practicarlo podrá obligar 
al contratista á pasar por cribas de a&rujeros de 18 milímetros 
de lado el carbón grueso, y de ocho y 80 milímetros el menudo 
para fraguas y ei cok, quedando excluido del recibo el polvo y 
garbillo que resulte en exceso dei 5 por 100 de la totalidad de 
la entrega.

9.a Si i as respectivas Comisiones de reconocimiento des
echaren el combustible por no reunir las condiciones exigidas, 
ya sea para buques, ó ya para las atenciones del Arsenal, po
drá solicitar el contratista en el término de 84 horas un nuevo 
reconocimiento, que tendrá lugar por una Comisión distinta 
de la que hubiese entendido en el primero, y las decisiones de 
la segunda Comisión se considerarán como definitivas, reti
rando el contratista del Arsenal ó de sus depósitos el carbón 
que se le deseche dentro del plazo prudencial que en cada caso 
se determine por la Autoridad ó funcionario competente.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLI1ÍIENTO 
DEL CONTRATO.

10. Será obligación del contratista constituir los depósitos 
da carbón dentro de un plazo que no podrá exceder de 60 dias, 
contados desde el en que se firme la escritura, y tes cantida
des que se extraigan de les depósitos por consecuencia de pen
didos de los buques ó atenciones que hayan de consumirlos 
las repondrá ei asentista dentro de los 40 diás siguientes alen 
que se verifique te entrega.

La Administración queda facultada para constituir los de
pósitos y reponer los consumos por cuenta del contratista, si 
este no lo hiciera en los plazos marcados, y el carbón que se 
deseche al contratista se considerará como consumido p¿ra 
los efectos de su reposición en los depósitos.

11. Si el contratista no entregase el carbón que se le pida 
en el tiempo y la forma consignados en las condiciones que 
anteceden, siempre que los pedidos no excedan de te cantidad 
que debe tañer en los depósitos, se adquirirá á su perjuicio en 
te. forma qus la Marina tenga por conveniente; y si no pudiera 
verificarse 1a adquisición por falta de existencias en 1a plaza, 
se impondrá al contratista una multa de la centésima parte 
del valor del carbón que hubiese dejado do facilitar ai precio 
de adjudicación por cada dia de demora; y si este excediese 
de 30 dias, podrá la Administración rescindir el contrato, ad
judicando la fianza á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistente Ja expresada multa.

18. También podrá te Administración rescindir el contrata 
con adjudicación de la fianza á la Hacienda y subsistencia de 
las multas que hubiese impuestas si el contratista incurriese 
cuatro veces en falta mientras rija su compromiso, ya sea por 
no reponer los consumos de los depósitos, ó por no satisfacer 
ios pedidos qus se le dirijan, como previenen las dos condi
ciones anteriores.

13. En las horas laborables, de sol á sol, estará obligado el 
contratista á poner al costado dei buque ó buques que hayan 
pedido carbón, ó en el Arsenal en el sitio que se designe, 
hasta 100 toneladas métricas, si bien á juicio del Comandante 
podrá reducirse este número en proporción del tiempo que 
exija el trabajó de su acomodo ó estiva en las carboneras ó 
sitio en que se haya de colocar.

En casos extraordinarios y urgentes, calificados así por la 
Autoridad superior de Marina del punto doc ie haya de tener 
lugar el suministro, se facilitará combustible sin interrupción, 
tanto de dia como de noche, con objeto de que se habilite el 
buque ó atención que lo necesito en el menor tiempo posible, 
siendo de cuenta del contratista los mayores gastes que ori
gine este urgente servicio.

14. Para el buen desempaño del servicio tendrá el contra
tista el suficiente número ds embarcaciones menores y ei peo
naje necesario p&rn embarcar cuando ménos en dos ó más 
buques y en término de 84 horas 180 toneladas métricas 
de carbón. Si por exceder de esta cantidad el combustible 
que hubiere de poner á bordo durante el dia no fueren su
ficientes los recursos del contratista, le facilitará la Marina 
los indispensables para cubrir el servicio; pero sien cualquier 
otro caso tuviera te*Marina que proporcionar 3a gente ó em
barcaciones, ya por no tener los elementos necesarios para em
barcar diariamente dicho número de toneladas, ya por moro
sidad de sus empleados ó por lentitud en el servicio, tie manera 
que hubiere lugar á queja por jp&vte del Comandante del buque 
que diere á conocer esta necesidad, abonara en tal caso el con
tratista, por via de indemnización, 3 pesetas diarias por cada 
hombre que se emplee y que recibirá como jornal el individuo
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que se ocupe en este trabajo, y 50 pesetas también diarias por 
cada lancha ó barca, más el importe de las averías que estas 
pudieran sufrir. Además satisfará ei contratista por via de 
multa £50 pesetas la segunda vez que en una localidad haya de 
prestársele este auxilio, y 500 pesetas por cada una de las su
cesivas. . . ■ • ,

45. El contratista tenar* en el punto de cada deposito per
so n a  que le represente con poderes bastantes, y que además 
reúna cuantas circunstancias son necesarias para entenderse 
con las Autoridades de Marina y Comandantes de los buques y 
demás funcionarios en todo lo que se relacione con este con
trato.

46. La Hacienda no es responsable de las averias que pue
dan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las causas 
que las motiven; pero en casos extraordinarios facilitaran las 
Autoridades de Marina los auxilios que el contratista necesi
tare para poner á cubierto su propiedad por estar en ello in 
teresado el servicio público.

47. Al espirar los dos años de duración natural del contra
to continuará el asentista suministrando y la Marina consu
miendo á medida que sea necesario bajo los mismos precios y 
con arreglo á las condiciones estipuladas las existencias de 
carbón que resulten en ios depósitos, las cuales no excederán 
del número de toneladas asignado á ellas, y no se repondrán 
las cantidades de carbón que se consuman ni las que se des- 
echen de los depósitos en los 40 dias anteriores al de la ter
minación del contrato.

48. Ei contratista formará mensualmente cuenta de las en
tregas que haya verificado, justificando la cantidad ó importe 
de los suministros con los pedidos y facturas- guias donae ha
brán de constar precisamente los correspondientes recibos, y la 
dirigirá al Intendente del Departamento ó al Ordenador de 
Pagos de la provincia donde se hayan prestado los servicios á 
fin de que una vez examinada y liquidada aquella se proceda 
á expedir en el término de 45 di¿s libramiento de su importe 
ó liquidación de crédito á favor del asentista, según que el 
paP’o haya de tener lugar en la misma provincia donde aquella 
se presente, ó contra la Caja de cualquiera délas Administra
ciones económicas de las provincias de la comprensión del De
partamento donde exista Ordenación de Pagos de Marina, cuya 
designación habrá de hacer el contratista al otorgar la es
critura. , , .

49. La- cantidad de 400000 pesetas pendiente ce pago al 
contratista por espacio de dos meses, contados desde que aque
lla se complete, dará derecho al mismo para solicitar la resci
sión del contrato siempre que se justifique que han sido in
fructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y de Ma
rina para conseguirlo, y que no ha hecho efectivos libramien
tos de fecha, posterior á la de los que motivan su solicitud.

80. Se fija como depósito provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 46.000 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 40.000 pesetas, 
las cuales se impondrán en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos 
admisibles al tipo que determina el Leal decreto de 87 de 
Agesto de 4876. . .

81. El documento que acredite 3a imposición del deposito 
provisional que para licitar se requiere se habrá de presentar 
¿ la Junta antes que tenga lugar la subasta al mismo tiempo 
que la proposición, pero no bajo el mismo sobre que esta.

88. La fianza prestada para responder del cumplimiento de 
lo estipulado no se devolverá al contratista hasta que acredite 
por medio de recibos orginaics ó por sus equivalentes legales 
haber satisfecho al Tesoro el im puesto  con que hayan de ser 
gravados todos los libramientos que origine el contrato.

83. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada y las económicas de los tres 
Departamentos en el dia y hora que préviamenta se anun
ciará e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de la s  res
pectivas provincias.

84. L~s proposiciones habrán do estar redactadas con su
jeción ai unido modelo, y se presentarán á la Junta antes que 
se celebre la subasta, y las rebajas que en los precios se hsg¿n, 
como también las á que pudiera dar lugar la licitación ora), 
si la hubiere, se expresará en la misma unidad ó fracción de 
unidad monetaria que la de los precios indicados, prefirién
dose entre las proposiciones admitidas la que resulte más be
neficiosa para el Estado. a r

Si se ausentase alguno de los limitadores, se entenaera que 
renuncia al derecho á ia puja que pudiese tener; y en el caso 
de que se negaran á mejor ai* las proposiciones que hayan re 
sultado iguales, se adjudicará el servicio por el órden prefe
rente de numeración que se haya fijado á los pliegos ds pro
posición.

85. Serán de cuenta del contratista todos los gastos ael- 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

i.* Los que se causen en la publicación de anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

8.* Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, así como por 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Y 3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura quo habrá de entregar ei asentista para uso de las ofi
cinas. , . n i

86. La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, órden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó garan
tía exigida, y obligación del contratista para cumplir lo esti
pulado. _ . , . . ..

87. Los ejemplares de la escritura se imprimirán en el plie
go de condiciones sin intervención de la Administración, de
biendo presentarlas el contratista después de salvados ios er
rores de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en el 
concepto de que le serán devueltos si carecen de este requisito.

88. La,duración de este contrato será de dos años, que em
pezarán á contarse desde la fecha en que se haga al asentista 
el primer pedido de combustibles en cualquiera de los puntos 
dónde tenga obligación de suministrarlos.

89. En caso de fallecer el contratista, continuará este ser
vicio durante tres meses por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán seguir llevando á cabo el suministro hasta la termina
ción natural del contrato bajo las mismas condiciones que su 
causante, siempre que se presten á ello y la Administración 
acepte la proposición.

30. El contratista no podrá exigir indemnización alguna 
por cualquier aumento de precio que pueda tener el carbón en 
el mercado miéniras rija este contrato, ni tampoco tendrá 
derecho á ello en los casos en que el Gobierno se viera preci
sado á tomar carbón para sus buques en puntos en que el con
tratista no se halle obligado á tener depósito.

34. La vigilancia para el cumplimiento de las obligaciones 
que al contratista se imponen se somete al Capitán general y 
al Intendente del Departamento de Cartagena, y al Comandan
te de Marina y Ordenador de Pagos de cada provincia.

38. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas generalas aprobadas

por acuerdo del extinguido Almirantazgo ds 3 de Mayo de 4869, 
in s e r t a s  e n  ia G a c e t a  d e  M a d r id  d e  7 d e l  mismo mes y  a ñ o ,  
en cu an to  no se  opongan á lo c o n t e n id o  en el presente* pliego.

Cartagena 48 de Abril de 4880.=José Antonio» Espím
Es cop ia .^E sp in^E s copia.=-®árlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , por sí (ó á nombre do E . N» N.,

vecino de   para lo que se halla debidamente auto;rizado),
h a c e  p r e s e n t e  q u e  impuesto del a n u n c io  y pliego de condicio
nes inserto e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó Boletín oficial; de la pro
vincia de   n ú m .. . . . ,  f e c h a , . . .  , para proveer de carbón
español á los buques de la Armada en ia capital y provincias 
marítimas del Departamento de Cartagena, y á las atenciones 
del Arsenal de la misma capital, se comprometa á llevar á efecto 
dicho servicio, con estricta sujeción á todas las contenida» en 
el mencionado pliego y á los precios que como tipos-se señrian 
(ó con b&ja de tanto por 400) en letra.

(Fecha y firma del preponíate.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de  P ied ad  y  Caja  d e  A h o rro s  d e  M adrid .
tetado de las operaciones verificadas en la úaj& de Ahorre® -el 

domingo 30 de Mayo de 4880.
INGRESOS.

HÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuíjvoí fetal Importe.
po? imponea-l de impo- en

eontinu&cion. tes. rs. vn,

Central. — Plaza de San i -
M artin.. . . . . . . . . . . . . . .  Í.607 808 4.845 614.756

Sucursal 4.a — Plaza de 
San Millan, núrn. 4 4 .... 238 49 857 81.380

idena 8.a — Calle de Val-
verde, núm. 37       834 40 844 78.048

!dem 3.*—Cálle de la Li-f ¡
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  I  94 f 6 97 j 34.446

fdem 4*—Calle de León,}- I
número 30, principal..’.! ' 442 j 5 |  447 42.950

Totales. . . . * . .  I 2.312 248 2.560 842.484I • }

PAGOS EN LOS DIAS 88, 29 Y 30 DE MAYO.
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro» Idem total Importa
por i de en

sa i do. ^ en ta . reintegros, reales vellón,

Central. — Plaza San.
Martin  ........... . . . . . . . .  206 180 ¡ 386 703.674

i ' ■
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Reinosa.-»=Conde 
de Vill&nueva de Perales.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.==Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.= 
D. MiguelMathet y GoímIez.=Marqués de Corvera.=D. Manuel 
Caviggioli.—=D. Pablo Abejón.=D. Alejandro Llórente. ===D;Eze- 
quiel Ordoñez.=Marqués de la Tórrecilla.^Oonde de Cifüen- 
tes.=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.= 
D. José Alvarez Mariño.=«=D. Miguel Cabezas.=D. Juan Angla- 
da y Ruiz=D. Andrés Caballero y Muguiro.

El Director gerente, Braulio Antón R¿amirez.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Alicante.

D. Joaquín López y López, Teniente Coronel graduado, Co
mandante fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Villena el paisano 
natural y vecino de la misma Andrés Sánchez, álias e l de las 
Higuerieas, á quien estoy procesando por el delito de secuestro» 
y róbo frustrado de su convecino propietario D. Cristóbal Ló
pez García en la tarde del dia 84 de Abril último, cometido 
en la casa labor llamada del Alicantino,J en el término de la 
ciudad de-Villena; usando de las facultades que en estes casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex-, 
presado Andrés Sánchez, álias el de las Higuerieas, señalán
dole la c á r c e l d e  e s t a  d u d a d ,  d o n d e  d e h a r á  presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar désde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de tío presentarse 
en el plazo señalado se seguir! la. causa y. se sentenciará en 
rebeldía.

Alicante 82 de Mayo de 4880.=*4G&q-uih López y López.
Barédtiunsi.

D. Eduardo Avilés y Serrano, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y  Fiscal militar de esta Capitanía general;

Ignorándose el paradero y actnal residencia de D. Enrique 
Arredondo, Jefe que fuó del sexto batallón de fuerzas francas 
en el distrito de Cataluña, el cual tiene que rendir cuentas 
durante el tiempo que perteneció i^as,miemas; y usando de 
las...facultades que me. concede la Ordenanza, lo llamo, cito y 
emplazo por tercera y últim a vez para que en el téripino'-de..4Q[ 
dias, á contar desde el en que de inserte en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Diario de Alisos de la misma, sé presente ante el Fiscal 
que suscribe (Jerusalen, 32, tercero), con objeto de prestar una 
declaración; pues de no hacerlo se I b  ocasionará el perjuicio 
consiguiente.,

Dado en Barcelona á 44 de Mayo de 4880.=Ei Fiscal* E d u ar
do A vilés^Por su mandato, el Secretario, Genaro Conde,

CiMfés.
D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado*,. 

Capitán primer Ayudante de la plaza de Cádiz, y Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado del Puerto de Santa María el solda
do de la tercera compañía del segundo batallón del regimien
to infantería de la Reina, núm. 2, Santiago Coxy Perez, cuyo- 
individuo cambió de situación por haberse sustituido par* 
servir en el Ejército de Cuba por el quinto de la Caja ds re
clutas de Logroño Francisco Rodríguez Saez, perteneciente al 
reemplazo de 4878, según lo dispuesto en comunicación del 
Excmo. Sr. Director general del arma de Infantería de 9 de 
Mayo de 4879, á cuyo individuo estoy sumariando por no ha
berse presentado para su embarque en o de Setiembre de di
cho año en que fué reclamado por el Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza; usando de la jurisdicción que 
S, M. el Rey tiene concedida m  estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á  los Oficiales do su Ejército, por ei presente lla
mo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho SantiegoOoxy 
Perez, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del plazo de 20 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Cádiz 20 dé Mayo de 4880.=Fioreneio Olmedo.

Madrid.
D. Germán Vale&ree del Castillo, Comandante Fiscal del 

primer batallen de regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.
Habiendo desaparecido de esta plaza el cabo segundo de la 

tercera compañía del expresado batallón y regimiento Daniel 
Gutiérrez Mendez, á quien me hallo sumariando por el delito 
de deserción; usando de las facultades que me concede la Or
denanza, por el presente primer edicto eito, llamo y emplazo 
al mencionado individuo, quien deberá presentarse en el cuar
tel que ocupa este regimiento m  el término de 30 dias, conta
dos desde la fecha de este edicto; y de no verificarlo se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 24 de Mayo de 4880,=E1 Comandante Fiscal, Ger
mán Valearce.

Mcdisia de MI®seco.

D. Ricardo González Irsgorri, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante del expresado batallón.

No habiéndose presentado á pasar la revista personal del 
pasado año de 4879, durante la primera quincena del mes de 
Octubre del mismo, prevenida en el &rt. 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre do 
1878, ni en las prórogas concedidas por el Excmo. Sr. CapitaiL 
general del distrito, los reclutas disponibles de este batallón. 
Leferino Pequeño León, Juan Fernandez Muriel, Mariano Am~ 
brosio Perez, Víctor Vega de la Cal, Justo Malagon Mauro, Fe
derico Romero Perez, Ignacio Parriga Espinosa, Julián Lar* . 
rainza Peílepor, Juan Saez Muñoz, Joaquín Huarte Medina' y  
Leandro del Rio García, á quienes estoy sumariando por m  ,t0 
lelito; usando de las facultades que conceden las Reales Re
lanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por la r ¿re
lente eito, llamo y emplazo á  los expresados reclutas, * R u 
ándoles el cuartel de San Francisco de esta ciudad*, *■ donde 
leberán presentarse dentro del término d@ 30 dias* á contar 
lesde la publicación del presente edicto, & dar sus desea rgos;y  
le no presentarse en el término señalado se seguís! & a causa 
¡r sentenciará en rébel di a.

Medina de Rioseco 20 de Mayo de 4880.=RiemL^ González 
[ragorri. ^

Sevilla, ^
D. Román de Sa-avedra y Salas* Teniente Gsmfael graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal permanente, i  Ie la Capitanía 
general de Andalucía.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el Tei-riente de infan
tería que se hallaba en situación de: ntem  plazo D. Nicolás 
Montis Allende Salaza?, á quien estoy sum ariando por resul
tarle cargos sobre el delito ds hurto de alha jas cometido en la 
s&sa de húéspedes de la calle de las Palm* ,s, núm. 9, de esta 
sapital, el 24 de Abril del año próximr j pasado; usando de 
las facultades qm  en estos casos concejí7 ¿en las R,eaiéfc Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por ' el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al referid .o Teniente, señalándole 
el edificio dé las prisiones militares,, ¿onde deberá presentarse 
dentro del termino de 40 dias, á  ©r miar desde la publicación 
del preseqte edieto, á dar sus desoír .rgos; y en caso de no pre
sentarse en e| plááo, se llad o , á® seguirá la causa en rebeldía.

Sevilla 20 de M&yo de 1880^ *Roman de Saavedra.

VaM^dolld.

D. Vicente Garcés de k>& Fayos^ Coronel graduado, Te- 
niéntc Coronel de infantería y Fiscal de la Capitanía ge* * 
neral.de  ̂Castilla, la Vieja*, y  de la causa que se sigue aL srd- 
dado del tercer escuadro;.! del regimiento de Lanceros de F  ar- 
nesie, 5.® de caballería* Mariano Rodríguez Muñoz, naLuftál 
de Villalon (Válladolid), por delito de primera deserción; 
usando dé las facult&áea que S. M. ol Rey (Q. D. Gr.) tie
ne concedido en estos casos i  por sus Reales Ordenanzas á 
lós Oficiales de ftu Ejército, por el presiente llamo, c7to y em
plazo por primer edicto y  pregón á dicho Mariano Rodríguez 
Muñoz, señalándole ast a Fiscalía, Cebadaría, 32, pisa téftSiéfb, 
eq é&ta mudad, dqñd/, deberá preséútarsó person/ilménte den
tro del término de/30 dias, que cuenta desde ul de la fecha, 
á df^f sus descargo s, por ser esta la voluntad d® S. M.

Fíjese y pregónese para qúé llegue á noticia de todos.
Valiadolid 8,4 dq Mayo de 4880.s=Vi6$rite Garcós de los 

Fayos.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Algeciras.

D. A leja n d r o  Marfil Guerrero, Juez de primera instancia
de Algecirás-

Por el presente emplazo á Lorenzo Lozano Mordía, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias, ¿ 
.contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  compa
rezca en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria que 
contra el mismo y otros ha interpuesto'el Sr. Fiscal de este 
p a r tid o , en nombre de la Hacienda, por cobro de 435 pesetas, 
Importe del perjuicio que sufrió la Hacienda en la baja de los 
Aranceles de esta Aduana hecha por el Comité de Salud pú
blica de esta ciudad, de que el Morilla tomó parte.

Algeciras á 18 de Marzo de 4880.=Alejandro Marfil.=*Ma- 
nnel Perez. —P

C an gas de Tin eo.

El Sr. D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia 
■de la villa y  partido de Cangas de Tineo.

Por el presente segundo edicto cita, llama y emplaza á to
dos aquellos que se crean con derecho á la herencia de Manuel 
Mendéz y María Perez, naturales y vecinos de Carballo, de este 
Municipio, f  de sus hijos Dominga y Juan Menendez, para que 
al término da 20 dias, á contar desde la inserción ó fijación 
del último edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó en los puntos al 
efecto señalados,'se presenten á deducir de su derecho en el 
abintestato áe los mismos, propuestofpor Josefa Menendez, ve
cina de Tremado de Carbalio, hija de la Dominga Menendez, 
vecina que también ha sido del citado Tremado, y promovido á 
instancia- del Sr. Promotor fiscal, lo que acordé en providencia 
áe id del actual; advirtiendo que hasta la fecha no se presentó 
en autos ninguna jiersona.

Dado en Cangas de *11000 á 15 de Marzo de 4880.=»Francis- 
e© García Díez.=Seeundmo Izquierdo. —P

Estep a.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado y 
por ante mí pende causa criminal de oficio contra Antonio 
•Galvez Osuna por hurto, en la cual obra la requisitoria del 
'tenor, siguiente:

«D. José Domínguez y Herraiz, Juez: ícte primera instancia de 
■esta villa.y su partido.,

Por la présente se cita, llama y emplaza á Antonio Galvez 
Osuda, vecino de Marchena, cuyo paradero se ignora, cómo 
también sus demás circunstancias, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  Madrid  y Boletín oficial áe la provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
1© resultan en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A~Ia vez encargo'alós"JSres. Jueces de la Nación, y muy es
pecialmente al d© Marchena por ser el Antonio Galvez de dí- 
45ho domicilio, donde es de presumir se encuentre, y  á  todos 
Im  individuos de la policía judicial procedan ¿ la-busca ycap- 

% um  del mismo, y caso de ser habido se remita á este Juzga
da  ̂<eon las seguridades convenientes.

Dado en Estepa á SO de Marzo de 4880*=*José Dominguez 
y jb. Torrais,=El actuario, José Peña.»

I  <a requisitoria inserta concuerda con su original, á que me
rem ití;';;. y- ;- ' -'i'^’

Y á í n  de rem itirla al Sr. Director de la Gaceta de Ma
drid pa,?a su inserción en esta, pongo la presente en Estepa 
i  $0 de i Marzo de 488Q**=»Jojsé Peña. •

Ge r o na.
D. Patri cio Collado y Lapesa, Juéz de primera instancia de 

esta ciudad y s r  partido. ;
Por la p á se n te  requisitoria llamo á Francisco Jové y 

Ferrar, de ^6 ¿ vfios de edad, soltero, panadero, nattirál de Bar
celona, vecino i 1e Cást&llgálí* estatura un metro 620 milíme^ 
tros, pelo castañi?, éejáí  ̂ id., iiariz regular, ojos pardos, barba 
y boca regulares, colas1 sano y frente regular, soldado susti
tuto, del batallón d e Orden público de la Habana; del cual de-r 
serió, ignorándose , tu paradero, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro dél tériáinó de nueve dias cóh objeto/dé 
prestar declaración d^ inquirir, y precederse á lo demás que 
corresponda en méritos de la causa criminal que contra dicho 
sujeto instruyo sobre falsificación dé documentos; y estando 
decretada su prisión, y uo siendo de esperar que acuda al lla
mamiento, suplico á las Autoridades competentes del Reino y 
ordeno á los agentes de la policía judicial que si averiguaren. 
el paradero del expresado Francisco Jové y Ferrer lo capturen 
y remitan preso á las cárceles de esta ciudad á mi disposi
ción, á los fines indicados/

D&dá en Gerona á 20 de MáPzo dé 4880.=Patribio Colla- 
do.^Por mandado de S; ^F éli{ .'é  Puig.

G ra n a d a .-S a g ra rio .

D. Fern&ndq Ruiz, Juez de prim'era ips|ancia del distrito 
del Sagrario de qstárciu|ad de G rqnada.iV^i ’

Por la presenta requisitoria se cita  y llama á Baldomcro 
Velasco, empleado que ha sido en la es taoion del ferro-carril 
de esta - ciudad, cuyp domicilio y paradero se ignoran, así como 
sus demás señas y circunstancias; para que en el término 
de 20 días comparezca'en este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los óárgós que le resultan é n e a u sa q u e se  le  'si
gue sobre hurto de un fardo da géneros; bajo apercibimiento 
que de lo contrario será declarado rebelde y le parará ¡ el per
juicio que hayalugár. 1

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca del Velasoo, y

si fuese habido se le conduzca á la cárcel de esta ciudad por 
estar decretada su detención.

Dada en Granada á 20 de Marzo de 1880.==Fernando Ruiz.=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escobar.

NOTICIAS OFICIALES.

C en tra l C arb o n ífe ra .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 435.—En la villa de Madrid, á 10 de Noviembre 
de 1875, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta ca
pital, y testigos que se dirán, comparecen:

D. Antonio de las Peñas y Bretón, de 40 años, soltero, em
pleado, con cédula de la Alcaldía del distrito de Palacio, nú
mero 1.928, por sí y en nombre de D. Joaquín María de Paz, á 
virtud del poder que con fecha 1.° de Octubre último otorgó 
ante el Notario de Barcelona D. Francisco Bellsolell y Más, 
cuya copia primordial me exhibe, se protocola con esta escri
tura é insertará al final de las copias que de ella se expidan.

D. Rafael Hacar y Verdier, de 70 años, soltero, empleado 
cesante, con cédula de la Alcaldía del distrito del Congreso, 
número 2.471.

D. Dionisio Ondovilla y Peña, de 44 años, casado, del co
mercio, con cédula de la Alcaidía del distrito de la Audiencia, 
número 76.

D. José Abad y Subiré, soltero, de 48 años, empleado, con 
cédula de la Alcaldía del distrito del Centro, num. 2.570.

D. Gil García Sánchez, de 57 años, casado, Coronel de Ca
ballería, con cédula de la Administración económica de esta 
provincia, señalada con el núm. 508.

Y D. Manuel Manzanares y Monasterio, de 69 años, viudo, 
propietario, con cédula de la Alcaldía de Chamartin de la 
Rosa, núm. 34.

Los cinco primeros son vecinos de esta Corte, y el sexto de 
Chamartin de la Rosa; y teniendo la capacidad legal necesa
ria, que manifestaron no les está limitada para formalizar esta 
escritura de constitución de Sociedad especial minera, proce
diendo todos como individuos que componen la Junta directi
va de la Sociedad denominada Central Carbonífera estableci
da en esta Corte, según lo acreditan con la certificación que 
me exhiben, se protocola también con este contrato é inserta
rá al final de sus copias, todos los señores comparecientes de 
común acuerdo manifestan:

1.* Que según escritura por mí autorizada en 20 de Diciem
bre de 4857, otorgada por los Sres. D. Francisco Roma, por sí 
y como apoderado de D. Cándido Paramio y Pascual; D. Julián 
Romero, D. José Abad, D. Antonio Mansi, D. Rafael Hacar y 
D. Manuel de Miquel por una parte, y por la otra los Sres. Hu- 
brast Castilla y compañía, D. Joaquín María de Paz y D. Félix 
Cascajares, domiciliados todos en esta Corte, constituyeron 
Sociedad minera denominada Central Carbonífera, con el*prin
cipal objeto de la explotación y beneficio de las minas de car
bón de piedra que en el término áe Villanueva del Rey, pro
vincia de Córdoba y dehesas tituladas Las Dos Hermanas y 
Cornudas tenían registradas las Sociedades tituladas Invenci
ble, Catalana, Blanca y La Coronilla, las cuales quedaron re
fundidas en la nueva Sociedad Central Carbonífera, á la que 
se hizo el aporte y cesión de los registros mineros que en di
cha escritura se detallaron, y son los siguientes:

? im  l& gffiiM a, Ltí Suerte, Arapiles, La Bella Maria, San 
Quintín, La Noche, El Pobre Cojo, La Sólita, La Mosca, Las 
Fraguas, La Española,, Los CidopeSi La Suerte, Vulcano, La de 
Utrera, Suerte y Fortuna, La Hormiguita, La constancia, El 
Chasco, Los Ojos Negros, El Estado Mayor, La Sin Nombre, La 
Madrileña y La Real Trinidad.

2.® Que la Sociedad Central Carbonífera ha continuado 
desde aquella fecha hasta el presente en (a situación transi
toria prevista en la ley de 6 de Julio de 4859, esperando años 
y años que llegase el día de poder alcanzar el titulo de propie
dad de sus iqinas, base indispensable para la constitución de
finitiva quejnotiva el presente acto.

3 /  Que durante este largo período, y »o escaseándose gas
tos y sacrificios, no sólo se hizo la labor correspondiente á cada 
uno de Jos expresados registros á fin de poder obtener la de
marcación, sino que se luchó infatigablemente contra les opo
sitores que negaban la existencia del terreno franco respecto 
de muchos de aquellos, salvándose una gran parte de esos re
gistros, al paso que se ganó terreno para otros según el ante
proyecto de demarcación del coto minero aprobado por Real 
órden de 42 de Marzo de 4878, que causó estado y fijó una base 
firme y estable para el porvenir.

 ̂ 4.® Que el pensamiento del eoto minero nacido de las faci
lidades que diera la liquidación de 4859, y del justo propósito 
de poseer un perímetro independiente de las cuestiones que 
han complicado la cuenca carbonífera de Belmez y Espiel, exi
gió nuevos gastos y sacrificios á fin de acomodar la labor le 
gal á la nueva forma que se daba al grupo de pertenencia so
licitado por la Sociedad, al paso que ha sido preciso luchar 
contra la sistemática oposición que por parte de algunos titu 
lados minoros se hace en la expresada cuenca á toda empresa 
de buena fd

5.® Que por @1 resultado de todo ello, y de tan prolongados 
sacrificios; venciéndose las dificultades de oposiciones que han 
surgidaon talu larga-tramitación, ha llegado la Sociedad á ob
tener el título de propiedad del expresado coto minero que 
comprénde las varias pertenencias que en el mismo se expre
san; título que á los efectos oportunos y con arreglo al ar
tículo 7.® de la ley me exhiben, se copia á continuación y 
dicaasft-ii ■-•'jn v..

«Titulo de propiedadt^D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera etc., Gobernador civil de esta provincia.

Por cuanto á la Sociedad Central Carbonífera jbvrfe á bien 
otorgarle á perpetuidad la eoncesipn del coto minero de carbón 
nombrado Riqueza Covdqbesa,. término de Villanueva del Rey, 
de ésta provincia, hé v enido.en resolver con fecha 34 de Marzo 
de 4875 qué se le expid a el presente título en propiedad con
forme á lo prescrito en Ja ley de. minas de 6 de Julio de 4859, 
.reformada por la de 4 de Marzo de 4868 y por el decreto del 
Gobierno Provisional da 29 de Diciembre de igual año, de 43 
pertenencias antiguas y dotf supletorias q ue componen 5.606,453 
y 58 céiitirnos metros cuadrados de extensión, en la forma que 

[se fijé en el adjunto plano kwantado por el Ingeniero D. An
gel Vasconi, con arreglo a l. decreto expresado de 29 de Di
ciembre de 4868, en Córdoba á 45 de Abril de 4874, con la obli
gación de cumplir las condiciones generales siguientes:

Primera. La de satisfacer el canon anual por hectárea que 
fija el art. 49 del referido decreto.

Y segunda. Los demás deber es que en dicho decreto so 
marcan á los mineros. <

Por tanto, cu virtud de este título concedo perpétuaraente 
en nombre.de S. M. el Rey á la Sociedad Central Carbonífera'* 
la propiedad del expresado coto minero por tiempo ilimitado,

m iéntras cumpla cor la condición 4.*, para que pueda hacerse 
explotación, aprovechar sus productos y disponer libremente 
de ellos, enajenándole r:egun fuera su voluntad, con sujeción 
á las leyes, disfrutando ai mismo tiempo de todos los derechos 
y beneficios que por el decreto de 29 de Diciembre de 4868 se 
otorgaron á los concesionarios.

Y para que lo contenido en las í?xpresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario 
como por la Autoridad, Tribunales, corporaciones y particu
lares á quienes corresponda, expido el presente titulo de pro
piedad, que va sellado con el de es le Gobierno de provincia.

Dado en Oóraoba á 3 de Agosto de 4875.=E1 Gobernador, 
el Conde de Torres-C&brera.=Hay un sello del Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.-^Regístraáo en la Sección de Fo
mento al folio 6.® del libro correspondiente.—El Jafe de F o
mento, J. M. Domingucz.=:Hay un sello que áica: Sección de 
Fomento.—Provincia da Córdoba.»

N ota. El representante de la Sociedad entregó en su  dia el 
papel de pagos al Estado que obra unido ai expediente de su  
ra zó n , correspondiestie á ios derechos de pertenencias y s e llo  
d el papel en  el título de propiedad, con a u m e n to  del 50 por 400 
por impuesto transitorio dé guerra.

Córdoba 3 de Agosto de l87o .= E l Jefe da Fomento, José 
M. Dominguez.

Examinado este d«.cuuif:nto, se devuelve ai interesado por
que el acto que compra.ue .-o está sujr-to ai impuesto.

Fuente-Ovejuna 27 de S Gembrc do 4875.~*Ju&n García de 
la Torre.=H*¿y un sello :IM Registro fie la propiedad de Fuen
te-Ovejuna.

Inscrito el documento que preceda con las dos certificacio
nes que le acompañan, al folio 155 áel tomo 43, finca con el 
númexo 43, inscripción 4 /

Fuente-Ovejuna 44 de, Octubic o< 187b=°=Juán García de 
la Torre.*=Hay una nota de bono i < i -

Certificación.—El infrascrito G rUtj del Ayuntam iento
constitucional de esta villa.

Certifico que á virtud de coi'mmic&eiou recibida del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil do la provincia, fecha 25 del 
antepróximo, se ha practicado ea este dia la diligencia de po
sesión del eoto minero de carbón nominado Riqueza Cordobe
sa, sito en este término municipal, cuyo contenido es el si
guiente:

Diligencia d© posesión del coto minero titulado Riqueza 
Cordobesa.

«En el dia 4 de Setiembre de 4875, el Sr. Alcalde de la villa 
de Villanuevs^ del Rey, acompañado de mí Secretario del 
Ayuntamiento de la misma, se constituyó en los sitios de su 
término municipal denominados Umbría del Cerro Moyano y 
Dehesa de Dos Hermanas y Cornudas, y dentro del perímetro 
demarcado para el coto minero da carbón titulado Riqueza 
Cordobesa que radica en dichos'predios.

Concurrieron á este acto D, José de Zurbano y Monroy, 
natural y vecino de la ciudad de Córdoba, según la cédula per
sonal que exhibe, núm. 3.350, expedida por la Alcaldía de di
cha ciudad en 3 de Setiembre dei año último, y D. José Blaz- 
quez Prieto, de la villa de Madrid, según la que á m  nombre 
se libré por la del distrito del Hospital fie la misma en 4.® de 
Octubre último, que se halla registrada al núm. 4.688; emplea
do el primero y propietario el segundo, como representante de 
la Sociedad minera Central Carbonífera, concesionaria del 
enunciado coto minero, á virtud é ü  pode? bastante que del 
Director Gerente de aquella exhiben, expedido por el Notario 
á ú  Colegio de la repetida villa Mafirid D. Zacarías Alonso 
y Caballero, y legalizado por los fie igual profesión y Colegio 
territorial I). Mariano Demetrio de Ortiz y D. Sebastian C ar- 
boneil, y como testigos D. Antonio Manso Abril y Antonio 
Chirvechez, los dos de esta vecindad; y habiendo manifestado 
el Sr. Alcalde que.por óruen del Sr. Gobernador de la provin
cia, fecha 25 del antepróximo, habia sido comisionado para 
poner en posesión del expresado coto minero al dueño de sus 
pertenencias ó á la persona que debidamente autorizada le re
presente, acordó su mercad se diese lectura, como lo hice yo 
el Secretario, del título de propieeUtdde! repetido coto, que con 
fecha 3 del antepróximo ha ¿ido expedido á f^vor de los ante
expresados D, José de Zurbano y Monroy y D. José Biazquez 
Prieto, ó sea de la Sociedad Central.

Acto seguido, el Sr. Alcalde tomó de la mano á los referi
dos interesados, y mandándoles dar, como dieron algunos pa
sos por el terreno, j  colocarse en el sitio en que existen las 
labores, lo cual también verificaron, declaró ante todos que 
les daba y Ies dió posesión en forma del expresado coto para 
todos los efectos de la legislación del ram o; term inándo
se el acto sin protesta ni reclamación alguna, de todo lo cual 
yo el Secretario certifico, como de que firman esta diligencia 
todos los asistentes á elia.*~=André6 A. Sánchez.-*»José Biaz
quez PrÍ0to.=José Zurbano y Monroy.*=Antonio M&nso.=An- 
toráo Chirvechez.=*Aquilino Gil, Secretario.

Está conforme con la original que so conserva en esta Se
cretaría de mi cargo.

Y para que conste y obre sus efectos en el expediente de 
su referencia, expido la presente, que visa el Sr. Alcalde de 
Villanueva del Rey, á 4 de Setiembre de 4875.*=Entre líneas, ó 
sea de la Sociedad Central—  yale=~Aquilino Gil, Secreta- 
río ^ V .0 B .°=Andrés A. Ssnchez.=H ay un sello de la Alcal
día de Yiil&nueva del Rey.»

«Otra certificación.—D. José María Dominguez, Licenciado 
en Jurisprudencia, Abogado del ilustre Colegio de Sevilla y 
Jefe de las Secciones de Fomento de Gobiernos de provincia, 
con destino á  esta capital.

Certifico que del expediente del coto minero de carbón nom
brado Riqueza Cordobesa, término de Villanueva del Rey, apa
rece que la expresada concesión linda por N. O. con la dehe
sa de Dos Hermanas Cornudas; por N. E. con otras que lla
man Los Asperones y Baqueros; por S. E. con la falda-'del cer
ro Moyano y el de Doña Urraca, y por S. O. con la Solana del 
Cerro de la Seta, la dei de la Pedriza y la del de la Horadada.

Y para que conste, y á petición de parte, expido Ja presente, 
visada por el Sr. Gobernador de Córdoba, á 43 de Octubre 
de 4875.=José M. Dominguez.=:Hay un sello que dice: Sección 
de Fomento, provincia de Córdoba,-«V.® B.*=El Gobernador 
interino, 0. Víifa!v&.=»Hay otro sello del Gobierno de la pro
vincia de Córdoba.

Hecha referencia de la certificación de toma de posesión 
y de la de expresión de linderos que preceden, al folio 455 del 
tomo 43 del Registro, finca con el núm. 33, inscripción primera.

Fuente-Ovejuna 44 de Octubre de 4875.=Juan García d é la  
Torre.=H ey un «ello del Registro de la propiedad de Fuente- 
Ovejuna y nota, de honorarios.»

Concuerda 11 te fulmente lo inserto con el título de propie
dad y 'certificaciones á él unidas, que devuelvo á los señores 
comparecientes, de que doy fé.

6,® Que en su virtud, y con motivo de la  feliz term inación 
■de';tan largo expediente, los otorgantes habrían convocado 
desde luego la jun ta  general de accionistas para que estos 
acprdamu lo más conveniente y oportuno; pero que sin per
juicio de hacerlo rn)ortn?¿^mmte9 han creído necesario utilizar 
la a.uto.n/acL& á que de antiguo .tiene la Junta de gobierno, 
ó seh desde 29 de Octubre áe 4860, para constituir definitiva
mente 1& Sociedad, sefimn al AP.tn. d<& rKoVm fnnKa f*nvn datíi—
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cular comprende también ]a certificación protocolizada. Y 
llevando á efecto la constitución definitiva, usando de la ex
presada autorización y en conformidad á lo dispuesto en la 
citada ley de 6 de Julio de 1859 y la de 49 de Octubre de 1869, 
fundan y establecen Sociedad especial m inera bajo las s i
guientes

BASES DE LA SOCIEDAD.

Prim era. La Sociedad se denominará, como hasta hoy, Cen
tral carbonífera.

Segunda. Su objeto será el laboreo y explotación del coto 
minero Riqueza Cordobesa, que comprende las pertenencias 
expresadas en el título de propiedad anteriorm ente copiado.

Tercera. El domicilio social se establece en Madrid, y su 
duración indeterminada, mediante que esto dependerá del curso 
que pueda seguirse en la explotación y beneficio del coto.

Cuarta. La Sociedad constará por ahora de 8.0(30 acciones, 
representadas por láminas nominativas, firmadas por el P re 
sidente, Contador y Secretario, divididas en 1.000 llamadas de 
pago, y 1.000 de mérito, con arreglo á la antigua constitución 
de i a- Sociedad. Esto no prejuzga i& pretensión df3 que, en v ir
tud., de cuanto se halla reseñado en ios antee;.-asri tes consigna
dos, sean las acciones todas iguales en derechos y obligacio
nes* puesto que se resolverá en la  próxima jun ta  general, ó 
por el arbitraje que preceda con arreglo á derecho.

Quinta. El accionista que deje de satisface.? alguno de los 
dividendos pasivos se le am ortizará la acción ó acciones con
forme al a r t  81 ds la iey de Sociedades m ineras de 5 de Julio 
de 1859, pasando en este caso á ser propiedad de la Sociedad.

Sexta. Para el régimen de la Sociedad habrá uaa Junta' 
directiva compuesta tía un Presidente, Gerente, Contador, Te» 
sorero, Secretarlo y dos adjuntes suplentes. Los primeros car
gos que se nombren durarán dos años, y después, en el terce
ro, se relevarán por mitad, siguiéndose este orden en les años 
sucesivos. Los expresados cargos serán gratuitos y elegidos 
en ju n ta  general, salvo la remuneración que la misma acuerde 
de los beneficios que produzca la explotación del cok). La di
rectiva-se reunirá una vez ai mes, y sus acuerdos serán va
lederos cuando se adopten por mayoría de votes de loe con
currentes,

Sétima. La garantía que deben prestar los mandatarios de 
la directiva será poseer 15 acciones por lo ménos, que serán 
depositadas en el Tesorero, y las de este en el Presidente, sien
do inalienables ínterin dure el cargo de su cometido y hasta 
que haya cesado Ja responsabilidad de su gestión.

Octava, Los derechos y obligaciones de ios socios serán una 
parte proporcional á sus acciones en los dividendos activos y 
pasivos que acuerde la Junta directiva y 3a general, y la más 
amplia intervención en el examen de las cuentas.

Novena. Habrá por lo mónos cada año una jun ta  general, 
que se celebrará en el mes de Abril, dándose cuenta del estado 
de la Sociedad en un balance y Mémoria, renovándose los car
gos directivos según se previene en la base 6 /

Décima. También podrá celebrarse ju n ta  general extraordi
naria á petición motivada y suscrita por 10 socios que represen
ten al ménos £00 acciones, verificándose la ju n ta  dentro de los 
ocho dias desde la publicación del acuerdo, expresándose en 
el mismo el objeto que la motiva, y no pudiéndose tra ta r más ¡ 
asuntos que ios expresados en la petición.

Undécima. Luego que la Sociedad obtenga beneficios, se for
m ará un fondo de reserva que no podrá exceder de 7.500 pese
tas; para su formación se retirará el 5 por 100 de los benefi
cios líquidos.

Duodécima. Para que la jun ta  general pueda aum entar el 
número de sus acciones, la disolución do la Sociedad, 3a 'ena
jenación del todo ó parte do sus pertenencias, habrán de ha
llarse presentes y represen tadus en ella á 3o ménos las dos te r
ceras partes de las acciones no amortizadas.

ELjo cuyas condiciones forman y constituyen la expresada 
Sociedad especial minera Central Carbonífera, obligándose por 
sí y obligando 4 Jos actúalos socios, así como á ios que lo fue
ren en lo sucesivo de dicha Sociedad, á guardarlas y cum plir
las, á cuyo fin las entenderán en su genuino y literal sentido; 
y si alguno faltare á su observancia, será compelido á olla y 
condenado á resarcir á la Sociedad cuantos daños, perjuicios 
y  costas Je irrogase.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Juan María Ló
pez y D. Antonio Callejas, de esta vecindad. Advierto yo el No - 
tario que la copia de esta escritura debe presentarse para su 
aprobación en el Gobierno civil de ia provincia de Córdoba, é 
inscribirse en el Registro de Ja propiedad de Fuente-Ovejuna, 
sin cuyo requisito no podrá adm itirse en los Juzgados y T ri
bunales, Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto de 3a 
presentación fuere hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el 
derecho quo debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción 
de que tra ta  el arfe'. 396 de Ja ley hipotecaria.

Y habiendo leido integramente yo el Notario esta escritura 
á los otorgantes y á los testigos por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, se rntifi- 
coroñ en ella; de todo Jo cual, de conocerles y de quo firman 
con los testigos, doy fé .= G ii- García.—Dionisio cíe Ondovi- 
lla.—José Abad.=Rafeel Hacs,r,^=Antonio ds las Peñas.=»=M. 
Manz&narcs.=Juan María López de Gasas.==Antoüio Calle- 
jas.== Signado. « E u ! ogio Barbero Quintero.»

Poder.—D. Francisco- Bellsolell y Mar, Notario del ilustre 
Colegio do la ciudad de Barcelona, con residencia en la misma.

Certifico que en mi protocolo é% escrituras dei com ente 
año obra la del tenor siguiente:

«En 3á ciudad de Barcelona, á 4.* de Octubre de 1875, ante 
mí d  infrascrito Notario del ilustre Colegio de la misma ciu
dad,-con residencia en ella, y Jos testigos en la conclusión nom
bra deres, lia comparecido ei ° r . D. Joaquín María de Paz, Abo
gado y propietario,, casado, mayor de edad, vecino de la pre
sento ciudad, según la eéduk personal que me ha presentado, 
señalada de núm. «3.435, col dándome que tiene la aptitud le
gal para este acto, ha dicho;

Que de su espontánea voluntad otorga y confiere los más 
amplios poderes, cual en derecho «■sean menester, ■ psra que 
obré cuanto e] señor otorgante hacer debiera en la calidad de 
Presidente de la Junta de gobierno de la Sociedad minera t i 
tulada Central Carbonífera, establecida en Madrid, y poseedora 
d é  coto minero titulado Riqueza Cordobesa,"al Sr. D. Antonio 
d e les  Peñas, Vocal gerente tía la propia Sociedad, firmando 
al efecto la escritura de constitución de la relatada Sociedad, 
que con arreglo á acuerdos anteriores de los accionistas, y se
gún lo prescrito en la ley relativa á las Sociedades de que se 
trata , debe formalizarlo por haberse obtenido el titulo de 
propiedad de las mina?,

Y al efecto, el -som L v Ptñaa etique, firme y haga 
cuanto debería hacer o - ñor o'o'-gsnL, hallándose presente 
en el caso de que eo , . tu i ex i te o para ello le confiere 
los más ámplios p<" He*, • a "■?, f runca y general adm inis
tración en forma; ru- rn * c. > Ltct* Lempre por firme y vá
lido cuanto por k o s* v cncr-JoL ^  a obrado, y no revo
carlo en tiempo ni t ux o Lo J g u  io, bajo obligación de 'sus 
bienes.

En cuyo testimonio c.;u lo otorga y firma, siendo presentes 
por testigos, que también firman, D, yngim  Alvarez i  Alvarez'

y D. Manuel Almarqué y Mata, vecinos de esta ciudad, á 
quienes y al señor- otorgante he leido íntegramente esta escri
tura, á su elección, advertidos ántes del derecho que tienen 
para leerla por sí; de todo io cual, y del conocimiento del se
ñor poderdante, tíoy fé.==Joaquín María de Paz.=MigU6l -Al
varez. =  Manuel Almaíqué. =  Signo. =  Francisco Bellsolell y 
Mas, Notario.» _   ̂ ... .

Concuerda con su original, que señalarlo con el núm. 461 
obra en mi protocolo com ente, ai que rae remito*

Y en fó de culo, requerido por el Sr. D. Joaquín María de 
Paz, libro á su^utiiidsa la presente prim era copia en este 
pliego dei sello 6.°, que signo y firmo en Barcelona y dia de 
su otorgam ienío.=Sígnado.=Francisco-Bellséiell y Mas, Nota- 
rio .=H ay un sello.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de la ciudad 
de Barcelona, con .residencia en la misma, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Francisco 
Bellsolell y Mas.

Dada y sellada en Barcelona- á 2 de Octubre de 1875.=Sig- 
nado,=*=fíer menegudo Mar tí.=Sigaado.=*Luis Gonzaga G ussi.=  
Hay un sello del Colegio notarial de Barceloea.

Certificación.— D. «losé Abad, Secretario de la Sociedad m i
nera Central Carbonífera.—Certifico que en la jun ta general de 
señores accionistas celebrada en esta Corte el dia 89 de Octu
bre de 1860, en la que estuvieron representadas 1.390 acciones 
de Jas 8.000 ds que se compone la Sociedad, se tomaron, entre 
otros y por unanimidad, ei siguiente acuerdo, según consta al 
folio 80 del libro de actas:

«So autoriza a la  Junta de gobierno para organizar la Com
pañía, según la nueva ley do Sociedades mineras, é imponer 
los dividendos necesarios para la explotación de las minas, ob
tenida la demarcación.»

Certifico igualmente que en la jun ta  general de 31 de Oc
tubre de 1873, últim a de las generales celebradas, y en la que 
estuvieron representadas 1.689, según consta al folio 270 .del: 
libro citado, fueron nombrados por aclamación para componer 
la Junta de gobierno de Ja Sociedad los Sres. D. Joaquín María 
Paz, Presidente; D. Rafael Haear, Vicepresidente; • D. Gil Gar
cía Sánchez, Tesorero; D, José Abad, Secretario; D. Manuel 
Manzanares y D. Dionisio Ondovilla, Vocales, y D. A ntonia de 
las Peñas, Gerente.

Y por último, que en la Junta de gobierno que tuvo lugar 
el 11 del corriente mes consta al folio 278 del mencionado 
libro, entre oíros particulares, el siguiente:

«Debiendo salir el Sr. Paz para Barcelona, rogó al señor 
de las Peñas que Je representase en él acta de la constitución 
de la Sociedad, fina ando la escritura en su nombre, para lo 
cuífi le confiere ómnimod&s facultades con arreglo á derecho.»

Y para que conste y obre en los oportunos efectos en la 
escritura de constitución de la Sociedad en la forma especial 
m inera los acuerdos referidos, doy la presente en Madrid, á £6 
de Agosto de 1875.==Sobreraspado=no*=so==ó=se«>«Enmeii- 
dado—vemtiseis=valga.==José Abad.=V.° B .°=E i Presidente, 
Joaquín María de Paz.

Es prim era copia que concuerda con su matriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la N otaría de 
mi cargo, de que doy fé; y ia expido para los señores otor
gantes en un pliego del sello 5.® y ocho dei il.% que signo y __ 
firmo en Madrid dia de su feeha.=H ay un  signo.=Eulogio 
Barbero Quintero. X—1596

 Obse rv a to rio  d e   M adrid.
Observatorio meteorológicas del diá 30 de Mayo de 1880.

TEMPERATURA [ ' A . ,
ALTURA del «ira.I

*áó barómetro  ̂ M&KCCION ' 'JSSTABÓ, redl(|cida TERMOMETRO • 4 ' •* - , '
& Gc y en y ^ * 4,1 £4! cid».
Bílíawftroí, t Kumedo-J , .

j» W6*‘ j cido, |   ; ■:

t  &« U m . 708*76 14*0 | 9*8 N. E . . .  Viento. Casi desp.®
S d e la m . 708 49 |  49 0 í 44*3 N. E . . .  Calma Despejado.

del dia.. 707 34 fí 26 4 jf-46‘8 N. N. E. Brisa .. Casi désp.*
U de la L . 705‘y3 | *7‘5 I 47‘2 O. N. O. Bfi fte. Celajes,
« d e l a t . .  705 49 S5‘4 ¡. U (fi N. O .. .  Id., id. Casi desp.0
0 de la a .. 70o‘i6 ¡ 4 0*5 yN. E . . .  Iaem . .  Despejado.

temperatura máxima del aire, á la ¿sombra.*. . . . . . . .  29*4
adem mínima de., id .  ...........'........................... . •* ‘4 -

D i f e r e n c i a . .   ........... .. ^7‘9
temperatura máxima ai sol, á 4‘47 metros déla tierra. 36‘4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.  ............. ..... 55‘4

Diferencia. ....................... .. t9 ‘*
Lluvia m  las S4 últimas horas, en m i l í m e t r o s . f i *

Bexpaékes islegráñeos reeüiio# m  el Observatorio de Madrid so^ .y 
br$ el estado atmosférico & Im nueve de la mañana en varios 
pm tos de la Península el dia 30 de Mayo de 1880. *

 — „„n í ' ^

ALTURA TEMPE»
foaroiaétri- “ MREC- FUERZA ESTADO
e&áO^y yaterfe Ef/TADO

V̂ CILMDES 111 niTcl ¿ei eB r̂&dos Hl áo ¿ol, ,aaar en mí- cante- Úa la asar
límeteos; simales, vienta;, vienta. ‘ aí«l®. • ,

¿TfiSob&stia®. V67‘3 I5‘6 N  Brisa. .  Despejad .o. TranqA
^Ubao . . . . . .  767‘9 i 8‘9 E.. . . . .  Idem . .  Casi desT).* Idem.
O v ied o ...... 766'5 ^5‘0 N. E . . .  Calma. Idem. . . . . .  »
Coruña (7 h.). 766 1 17‘1 E   Viento. Celajes Rizada.
S an tiago ..,. 7656 16*8 N . .  Brisa. .  Casi oub.°. »
Pontevedra. 764‘2 18‘2 N .E .. .  Id em .. N u b o so ... »

Oporto (7 h.). 755‘6 23'3 E Viento. Alo, nubes. Tranqfi
Lisboa (7 h.). 765‘0 20*3 N. N. O. Brisa .. N uboso . . .  Idem/
Badajoz.,,.,. 761‘6 25*5 N. O ...  Calma, T/espejado. »

B.Fern.(7h.). 764‘8 ? 19‘4 E. S. E. B risa.. /Idem   Trancr.*
S e v illa ... . . .  766*1 U ‘6 S. O ... .  CalmaJ  ídem . . »
ta r ifa . . . . . .  762‘7 168 E — .. V.# fte. ídem * .....  G. oleaj,
Granada...» 764‘8 20‘5 S .O ... .  Calma . ídem / . . . .  »

Cartagena... 763*4 ?8 8 N .E . . .  Idem ..  I d e m .. . . .  Rizada.
Alicante.... .  766*3 24*6 S. E . . .  Bris,?i. .  ídem . . . . .  Idem.
M urcia.... . .  765*6 22 0 E . . . . . .  lde,rja.. Casi desp.0 »
Valencia..’. .  765*1 22*6 E  Ití^m . .  Despejado. »
P alm a,. . . . .  765*4 23*0 S. O ...  Pdem ..  M. nuboso. Tranq*
Barcelona... 765*5 18*0 E . 'Viento. N u b e s ... .  Oleaje.

T e r u e l ., . . . ,  762‘i 48*2 N. E . .  . Caima . C e la jes... »
taragoza .... »» 18*4 N. O .,,. Viento. » »
Soria. . . . . . .  - 763*2 13*4 N. JE. . .  B risa. .  Despejado. ü>
B u r g o s 766 2 41*5 S.E.,. . .  Viento. I d e m ..- . .  n
Valladolid. %
Salamanca*. 765*6 44*4 E .   Brisa . Idem . . . .  »
Madrid , . . , .  763*0 4 9*9 N. E . . .  Calma. ídem . . . . .  »
E scorial..... 766/1 f 49 0 N. N. O.'ldem .% Idem . . , . .  3
Ciudad-Real. f 63*5 i 24*0 N .. , . .  .¡Idem . .  Idem    a

765**4 • i  v y  te .  E . ,o B n s a . ,Í N u b e s . . .4  a

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Begun los partes recibidos, ayer no llovió G» provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mate

d«r®s púbficos, Irntarvencion-del Mercado de gr&m$ v Visíte general- 
de policía urbana, resultas ¿*er los precios de los «rítanlos de 
sumo e a é í  dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 26 á 1*30 pesetas el feilógramo.
Idem de carnero, * i *30 peseías el kilógrame, 
ídem de cordero, á 1 ‘39 pesetas el kilógraiao. 
foctno afcejo, de 4 9 S 20 pesetas la arroba; de á  6*871% ü -  

bra, y  de i ‘6 t á 4*86 elkfiógrámo.
Jamón, de 25 á 30 pegatas la  arroba; d© 4lU  é  1*75 1 .a libra ,y  

d© 217 á 8*88 el kiiógr&mo.
Fan/¿* dos libras, d»- 6*38 á 8*47 pesetas, j  de-6(4l á $*50 Vi küó- 

li’nsiü. ■' ' *
, ^arbansos, de 7*50 4 4 7*&* pesetas la arroba; d« 0'^# i  ¿a li«

b5-&, y  de 8*6$ á 4 *54 el kilógramo.
Judias, de 6 á 8*50 peseras la  arroba; do t ‘i l  á 0*97 la  lDk?s, 

f  m  0l54 á 0*8® ©I kilógramo-,
Arroz, de 7 á 8 pesefasía arroba; de í *86 á la  lib ra , y  de *,

i  §*88 el kilógrame-.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la .arroba;, de- t* f l  i  E& iibr, ^  

•ie á 8*63 e i kiló.gr;amp4
Carbón vegetal, cíe 4 á 4 ‘^¿pesetas ia arroba, y  á el k ílM  

gramo. '
■ Idem m ineral/dé* ú l ‘4Spesetas 1& arroba,; y á 6AH el kilógramo^ 

Cok, de 0*81 á ú ‘87 pesetnaia-arroba, y á 6*09 el Mió gramo, 
íábon, de *4 é‘iñ  pesetas lk  arroba;*de 0*50 á ©*80 la  libra, y de 

ei-küógramcu •'
■ , de 2 á 2*75 oesetyrj* arroba, y  de Oi 4 4 0*46 ia libra.

Aceite, de'45*59' < *6 'jitseeia# Ti arroba; de a ó*6V‘ ¡s libra,, 
y de i3 44 t  á 14*36 e l  decálitro. '

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*2* á 0*37 el cuartillo, y  
d<r 4*65 á 6*91 el decálitre. '

" Fstréleo, dé 7*60 á 8‘SO pesetas ©I deeálitro, 
trigo, precio medio, á 4 5*4 7 pesetas ia fanega, y á 37*45 el kectóiUre. 
Cebad», precio medio, á 5*66 pesetas, la fanega,y á 4 0*14 el hectólitro.
N o t a .— Reses degolladas m el dia de ayer.—Vacas, 460.—Carne

ros, 43.—Corderos, 4.14 S.—Terneras, Total, 4.385.
Su peso em fcilógramos.. . . .  46.748*250.

"Bel parte remitido por la Administración 'principal ie  
’mos y Arbitrios remitan ser los productos recaudados m  et$&

eapiíal en el iia  é$ ayer Tos siguientes:

fimTOS d i  a ic A U P A cio a . PU .  Cénts. f u r t o s  n n a x c a ü d a c ío k .  Pt$. Cénts,

fdiado     2.306*58 Ciudad-Real 2.405‘5S
Segovia. ............. ........ 4.216 55 Mosteases .........  »
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  7.768 88 Pozos de hielo interv. »
Bilbao  750*24 j Fábrica de gas, o ©fe y
Aragón.   4.707*80 r e s i d u o s . . »
Valencia... . . . . . . . . . . .  6.548*63 Mataderos... . . . . . . . .  43.088*25
Mediodía.. . . . . . . . . . . . .  48.357 87 j------------------------------------ ------------
Córreos..  ...............  44 9‘C3 f O T A l . 49.053 94

Lo que se anuncia al público para su ooiocim ieato.
Madrid 30 de Mayo de 4S80.

Forma parte dé este número el pliego 15 del tomo I de la* 
sentenoias dé la Sala primera delJImhnnal ISttpreiae.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
M A D R ID .— En las elecciones verificadas el viernes ufi- 

tiino en la Academia de Jurisprudencia han sido ree ie -  
gidos: ' '

ÍPrésidente, í). Manuel Silvela, por 184 votos.
Tesorero, D. Benito Rolland, por 215 votos.

I Y elegidos: f)
Vicepresidente tercero, D. Fráñcisco J. G. Ce*stejon, 

Marqués del Vadillo, por 1^7 votos.
Revisor, D. Angel Allende Salazar, por 215 vof¿os.
Vocales: D. Gumersindo D. Cordovés, por i l í %. votos» 

y  D. José Jaramiílo, por 1£5 votos.
Bibliotecarip, D. Juan Hinojosa, por d%4 volaos.
Secretario,;t). Lorenzo Moret, por 142 voto s.

EsTAm shmTkmo^Obsermelones meieo'rológiccbs de la 
sem ana—Altura barométrica m áxim a, 71.1*60; mínima, 
708^8; temperatura máxima, 3Q#7; míninra, 6o,9.—Vien
tos dominantes, SSO. y NE.

Entre los padecimientos dominante s han aparecido 
como preponderantes los propios dél abarato digestivo, y  
entre ellos los catarros gastrq-intestin?áles, las dispepsias 
acidas y fiatulentas, las gastritis agud/as, las enteritis, las 
enterocolitis catarrales, las colitis y tós flujos hemorroida
les. Las fiebres palúdicas benignas V larvadas siguen sien
do abundantes, y las gástricas ti/foideas han aumentado, 
aunque no en proporción consi derable; también se han 
presentado algunos casos de tifias exantemático. Las fie
bres eruptivas y la; coqueluche diecrecen comparativamente 
con las anteriores semanas. (Suglo Médico.)

INDICEDE LAS L E Y E S , PROYECTOS DK LEY , R EALES DECRETOS, 
REALES ÓR D ENES, C IR C ULA R ES, INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS 
Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN  

PUBLICADO EN EL PR ESENTE MES.

En l .p—'Heal decreto declarando de utilidad pública las obras 
de ensanche de T& cafie de Sevilla de esta Corte, cuya 
latitud mínima será de 2% metros.—Núm. i%%.

Otro declarando caducada la concesión que se otorgó en 7 
de Febrero de 1870 para construir el canal dé Cinco 
Villas-de Aragón y sus pantanos complementarios.-— 

- Idem*  - - ■ .  *.i ■

Otro autorizando al Ministro de Fomento para trasferir 
varias partidas entre los artículos de lbs capítulos ^3, 

: ^8 y 81 délasecmióu 7 / delpresúpuéstúvigénte,--:Zde^
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Real orden nombrando los Vocales del Tribunal que ha 
de juzgar l°s ejercicios de oposición ¿ las plazas de As
pirantes ¿ ios Registros de la propiedad.—ídem.

Otra p arti cipando que el Gobierno del Brasil lia suprimi
do el impuesto adicional de 50 por 100 sobre los vinos 
secos, comunes, de pasto y fermentados que España 
envía & aquel Imperio.—Idem. . . .

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
figura en los presupuestos generales del Estado a favor 
del Duque de Sessa.—Idem. . _

%—Real decreto disponiendo que el domingo %3 del ac
tual se proceda ¿ la elección de un Diputado a Cortes 
en el distrito de Lorca, provincia de Murcia.—iYw». l¿d.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
puertos de las Islas Filipinas á D. Enrique Trompeta.—

Real órden resolviendo que no procede otorgar al Ayun
tamiento de Agfés (Alicante) rebaja alguna en su enca
bezamiento de consumos.—/d m .

Otra disponiendo que se publique en la Gaoeta la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Marzo próximo pasado en la custodia 
de los montes públicos.—Idem. # . .

En 3.—R e a l órden haciendo un llamamiento a los fabricantes 
españoles para que presenten en uno de los Arsenales 
de la Carraca, Ferrol y. Cartagena planchas de hierro 
laminado á fin de que estos productos del país hallen 
cabida en las aplicaciones de nuestra Marina de guer
ra*— Núm.

Real decreto-sentencia declarando que el Alférez D. Eu- 
sebio Calo»je tiene derecho al grado de Teniente con 
antigüedad desde el 89 de Setiembre de 1868, y  dejando 
sin efecto la órden de 8 de Marzo de 1873.—Idem.

En 4.—Real decreto aprobando el restablecimiento del cuerpo 
de mozos de escuadras de la provincia de Barcelona, que 
deberá suplir al aumento de la Guardia; civil, para que 
está facultada la Diputación de la misma, con arreglo a 
la ley de 7 de Julio de 1876^/dem . ... . . . .

Otro disponiendo que el Teniente General D., Manuel Al
vares Maídonado pase á la reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, cesando en el cargo de Capitán 
general de Navarra.—Idem. ^ #

Otro nombrando Capitán general de Navarra al Teniente 
General D. Marcelo de Azcárrsga— Idem» -  1

i Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. Lorenzo Qchetor en a.—Idem.

Otrodisponiendo .que se proceda á la elección de un Di
putado .á: Córtes en el distrito de San Juan Bautista, 
provincia de Puerto-Rico.—Idem*

Real órden disponiendo que se adquieran por el Mi ni ste- 
r: rio de Fomento, con destino á las Bibliotecas ̂ públicas,

450 ejemplares de la obra de D. Leopoldo Eguílaz, titu
lada Estudio sobre el valor dé las letras arábigas en el 
alfabeto castellano y reglas de lectura.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando- la-sentencia dictada 
por el Consejo de Administración de ia isla de Cuba en 
18 de Diciembre de 187?, relativa a la reapertura de una 
serventía en los linderos del ingenio Angerona, en la 
jurisdicción de Guanajay.—Idem.

En &—Real decreto indultando á Casimiro Bánta Cruz de la 
pena que le impuso la Audiencia de Albacete en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego.—Núm. 186.

Reales órdenes nombrando para el Registro de la pro
piedad de Jaén ¿ D. Vicente Fernandez; para el de Cas- 
pe ¿ D. Manuel Montero; para el de Seo de Urge! á Don 
Enriqú^XTürensr^ara^i de Sant&fé á D. Remigio Do
meñe ch, y para el de Coria. á^JlUEhnUki^Maneseau.^ 
Idem. _ \

Otra resolviendo el expediente promovido ,ppr e¿ Ayunta- 
i miento de esta Corté contra una rééólució^ del Gober-
r nador de Madrid respecto á cierto arbitrio iitípuesto por

la Junta municipaLá D. Justo Fernandez, propietario 
dél establecimiento La Funeraria.—Idem.

Otra resolviendo que procede modificar la resolución del 
Gobernador de la provincia de Madrid, que dejó sin 
efecto, á solicitud de D. Justo Fernandez, dueño del es
tablecimiento La Funeraria, un acuerdo de la Junta 
municipal de esta Corte, por el que se impuso ó dicho 
interesado el pago de cierto arbitrio industrial.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada incoado por el Ayun
tamiento de Madrid contra un acuerdo del Gobernador 
de dicha provincia en que ordenaba á la citada corpo-

i ración rebajase el arbitrio impuesto sobre los carros de
mudanza.—Idem.

Orden de la Dirección general áo  los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso 
gubernativo promovido por el .Notario de Castellón de 
la Piaña D. Félix Cruzado contra la negativa del R e
gistrador de la propiedad del partido ¿ inscribir unas 
hijuelas referentes ¿cierta división de bienes.—Idem. 

En 6.—Reales decretos nombrando Gobe rnador civil de la pro
vincia de Oviedo ¿ D. Antonio de Aranda; de la de Za
ragoza á D. Aquilino Herce, y de ¿la de Guadalajara ¿ 
D. Manuel Stárieo.—Nám. 4£7.

Real órden resolviendo que no proce de admitir la de
manda presentada en nombre de D. Nicolás Soraluce 
contra la Real órden de £5 cíe Setiém bre de 4879, que 
desestimó la instancia del interesado súplica de la 
exención de sus hijos del servicio milit t w.-rldem .

Otra revocando el fallo de la Comisión p rovinei&l de la 
Coruña que declaró soldado ¿ J osé  Fuent es en eh reem
plazo de 4.879 por el cupo de Puebla ¿e Caramiñal.— 
Idem.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director 
general de Admiidstracion local se encargu e de despa
char dicha Dirección el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Brdén de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el ret mrgp gu
bernativo promovido por los testamentarios ole Doña 
Dolores Cembranos contra la negativa del Regi strador 
de la propiedad de Valladolid á inscribir, u n  testim onio  
de hijuela.—Idem.

Otra resolviendo el promovido á nombre de D. Me 'liton 
Andrés contra la negativa del Registrador de la p ro 
piedad de Badajoz ¿ inscribir cierta Real carta ejéccu- 
toria.—ídem.

Otra resolviendo el promovido por D. Pedro Tomé contuá 
la negativa del Registrador de la propiedad de Puentea- 

1 reas ¿ inscribir una certificación posesoria ¿ favor del 
Estado.—Idem.

En 7.—Real decreto concediendo al Brigadier D. Nicolás Bou- 
la» ger la Gran Cruz del Mérito m ilitar—Núm. 1^8.

Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada á nombre de D. Atan asió Fernandez 
y otros contra la Real órden de 19 de Enero de 1879 
sobre posesión de unos terrenos en término de Turle- 
que,—Idem.

Otra autorizando ¿ D. José de P. Olaguivel para construir 
un cargadero para mintraies en la orilla izquierda del 
rio Nsrvion, jurisdicción de Abando.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones en las 
fechas que en el mismo se expresan.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo ¿ la Administración 
general del Estado de la demanda deducida á nombre 
de D. Ramón de Vega contra la Real órden de £6 de 
Octubre de 1877, relativa al pago del impuesto de dere
chos reales por la herencia de D. Juan de la Reguera.— 
Idem.

E 8.—Ley relativa al dominio de las aguas del mar litoral y 
de sus playas y de las accesiones y servidumbres de los 
terrenos contiguos.—Núm. 4£9.

Otra disponiendo que el Gobierno nombre una Comisión 
especial para revisar el proyecto de reforma del Código 
de Comercio .—Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Salamanca 
una próroga de seis meses para terminar los estudios 
del ferro-carril que, partiendo de dicha capital, vaya á 
enlazar con las líneas portuguesas de Beira Alta y Due
ro.—Idem.

Otra autorizando al Gobierno para que sustituya el tra
zado que sirvió de basie ¿ la concesión del ferro-carril 
de Cádiz ai Campamento (Gibr&ltar) por otro trazado 
que partiendo de Jerez al Troc&dero se dirija ¿ AJgeci- 
ras.—Idem.

Real decreto declarando caducada la concesión que se 
otorgó á D. Fermín Abella y otro para construir un ca
nal de riego derivado del rio Tajo, en la provincia de 
Toledo.—Idem

Otro declarando caducada la concesión que se otorgó ¿ 
D. Eduardo Aiarcon y otros para construir un canal de 
riego derivado del rio Tajuña, en la provincia de Ma
drid.—Idem#

Otro autorizando al Ministro dé Ultramar para presentar é 
las Córtes el proyeeto de ley de presupuestos generales 
del Estado correspondientes á la isla de Puerto-Rico, 
y al año económico de 4.880-81.—Idem.

Proyecto de ley & que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real órden disponiendo que se encargue interinamente 
del despacho de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado el Subsecretario del Ministerio de Hacien
da.—Idem.

Otra desestimando el recurso dé alzada interpuesto por Don 
Francisco Hernández contra uná providencia del Go
bernador de Avila, que le condenó al reintegro de can
tidades por resultado de cuentas municipales.—Idem. 

Otro disponiendo que en lo sucesivo la; temporada oficial 
S de baños de Vill&toya (Albacete) empiece el 4.5 de Junio 

ygermine en 30 de Setiembre.— Idem.
En 9.—Real decreto ¿concediendo á,D. Vicente Mestre permiso 

para establecer, y explotar un cable telegráfico subma- 
. riño que, partiendo del cabo de San Antonio (en la isla 

de CuDa), vaya á terminar ¿ Beliz© (en Hondura Ingle
sa).—Núm 430,

Real órden disponiendo que el derecho ¿ pasaje de lasfa -  
milias de los empleados civiles se haga extensivo al 
viaje inverso cuando el matrimonio se hubiere contraido 
en la provincia ultramarina d e que sea natural la viuda, 
y ¿ la cual quiera volver.—Idem.

Otro habilitando la Aduana da Dancharinea para la im 
portación y adeudo de patatas de Francia — Idem.

;• Otra disponiendo que se emplee en las Adu&ñás el método 
< propuesto p o r lo s  Catedráticos de Química de la Uni- 

-  ̂ érsidad D e n ta l para descubrir la adulteración de los 
vines por la fuchsina*^-Id¿w. ^

Otra resdivieñdo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Prietó y demás individuos que fueron del 
Ayuntamiento de Becerreá contra una providencia del 
Gobernador de Lugo, que les condenó &1 pago de canti
dades por resultado de cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1869-70.—Idem.

Otra declarando improcedente la demanda presentada en 
nombre del Ayuntamiento de Almus&fes contra la R$al 
órden de 14 de Febrero de4878 sobre aprovechamiento 
de las aguas que corren per la acequia del Escorre- 
dors.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la Real órden de 47 de 
Agosto d© 4878, por la cual se negó al Ayuntamiento 
dé Torre de Miguel Sesmero él abono áe ciertos intere
ses dé capitales constituidos en la Cajá general de De
pósitos.—ídem.

Otro dejando sin efecto la Real órden de l / ’de Diciembre 
de 4877, y declarando que D. Ignacio Gállisá puede pro
poner persona que le sustituya en la Escribanía de ac- 

. tuaciones del Juzgado de San Beltran de Barcelona.— 
Idem.

En 40.—Real órden desestimando el recurso de alzada inter
puesto por pl Ayuntamiento de Santoña contra una pro
videncia del Gobernador de Santander, relativa á los 
gastos que debe satisfacer dicha villa para la conserva- 

í, ción y rep&raeion de la Casa-Audiencia.—Núm. 431.
■ Otra disponiendo que la tem porada oficial de los baños de 

Bellos, Valencia, dé principio en lo sucesivo en 40 de 
Marzo y termine en 31 de Octubre.—Idem.

Otra disponiendo que la temporada oficial de los baños 
de Ledesma, Salamanca, comience en lo sucesivo en 4.# 
de Junio y termine en 30 de Setiembre.—Idem.

Otras disponiendo que se provean por oposición y con- 
curso varias cátedras que se encuentran vacantes en las 
Universidades de Granada, Madrid y Zaragoza.—Idem. 

Otra desestimando la petición de los sidreros de San Se
bastian, que solicitaban se permitiese en la provincia de 
Guipúzcoa, para la venta de la sidra, el uso  ̂de Jas me 
didas de madera ajustadas al sistema métrico'decimal 
y contrastadas.—Idem.

Otra dictando las disposiciones oportunas ¿ fin de que el 
uso del sistema métrico decimal dé pesas  ̂y medidas en 
toda clase de transacciones sé realice sin dificultades 
desde el día 4.® de Julio próximo.—Idem.

Réaímen de los Reales decretos de 48 y £3 de Mayo últi
mo, concediendo varías condecoraciones á los individuos 
que se expresan.—Idem.

En 44.— Ley autorizando al Ministro de la Gobernación para 
contratar la construcción y explotación de un cable te
legráfico submarino directo entre Cádiz y la isla de Te
nerife, uniendo ademas con esta las de Gran Canaria, 
La Palma y Lanzarote.—Núm. 139. \  , »

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Moreda contra una providencia del Gober- 
nador de Lugo, relativa ¿ cierto descubierto del intere
sado en la recaudación municipal de Foz.—ídem.

Oferá Resolviendo la consplfa hecha por la  Comision[pro

vincial de Murcia por haberse incluido en el sorteo para 
el reemplazo de 4879, por el cupo de Cartagena, £3 mozos 
que pertenecen ¿ la inscripción marítima.—Idem.

Reales decretos indultando á José Carretero y ¿ Andrea 
Márcos de las penas á que fueron condenados por las Au
diencias de Albacete y Madrid.—Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por él Ministerio de 
Gracia y Justicia, en las fechas que en el mismo se ex
presan, sobre títulos del Reino.—Idem.

Re&l órden declarando que la Hacienda es 3a única com
petente para aplicar los beneficios del art. 31 de la ley 
de presupuestos de 4878-79.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada por D. Pedro 
Astray contra una resolución de ia Dirección de Hacien
da de la isla de Cuba, que denegó la baja pedida por el 
interesado en el amillaramiento del ingenio dem min&do 
Prosperidad.—Idem.

En 12.—Ley fijando la fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio, policía é inviolabilidad de las aguas 
jurisdiccionales de la Península ó islas adyacentes y es
taciones navales de la América del Sur durante el año . 
económico de 4880-84.—Núm. 433.

Reales decretos autorizando al Director general da Arti
llería para que la Piroctécnia militar de Sevilla adquiera 
varias máquinas con destino á ios talleres de la misma, 
y para que la Maestranza de dicha ciudad pueda adqui
rir por Administración £.500 pinos y 5.000 rayos de 
madera de encina.—Idem.,

Otro reorganizando el Hospital de la Princesa de esta 
Corte, dividiéndolo en dos Secciones, una de Medicina 
y Cirugía, con 450 camas, y otra de Clínica de operacio
nes, con 50.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada del cargo de Vo
cal del Real Consejo de Sanidad por D. José Carabias* 
y nombrando en su lugar ¿ D. José González.—Idem.

Real órden autorizando á la Junta de la Deuda pública 
para disponer el corte del cupón que vence en 30 de Ju
nio del corriente año, correspondiente á la renta per- 
pétua interior y exterior, obligaciones del Estado por 
ferro-carriles y demás intereses de la Deuda pública.— 
Idem.

Otra disponiendo se provean por concurso dos categorías 
de término que resultan vacantes en la Facultad ¿de 
Medicina .—Idem. .

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey ¿ los 
individuos que han constituido el Tribunal de oposicio
nes á una plaza de Auxiliar de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo que se recuerde á los Gobernadores ci
viles de provincias el exacto cumplimiento de la ley de 
caza, y muy principalmente cuanto se refiere ¿ la obser
vancia de la veda .—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal de Promotores fis
cales durante el mes de Abril último.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la dictada por la Comi
sión provincial de Lugo, que declaró la caducidad de la 
concesión hecha ¿ D. Nicolás Graña para construir un 
molino harinero en ia heredad llamada Los Contados.— 
Idem.

Otro absolviendo ¿ la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por la Diputación provincial 
de Toledo contra la Real órden de 31 de Marzo de 4877, 
relativa ¿ la separación del Arquitecto provincial D. Ma
riano López.—Idem.

En 43.—Real decreto mandando que por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se proceda ¿ hacer una edición de ia Com
pilación general de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, introduciendo en la misma 
las correcciones cuya necesidad ha hecho conocer la 
práctica en el corto tiempo que hace viene observándose 
dicha Compilación.—Núm. 434.

Otro nombrando al Brigadier de Ingenieros D. Fernando 
Fernandez de Córdova Comandante general Subinspec
tor del cuerpo del distrito de Vascongadas.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier de Ingenieros D. Anto
nio Cheli, Comandante general Subinspector del dis
trito de Navarra, desempeñe ai mismo tiempo el cargo 
de Comandante general del eucrpo en el Ejército del 
Norte.—Idem.

Otro disponiendo que el domingo 6 de Junio próximo se 
proceda á la elección de un Diputado á Córtes en el dis
trito de Viüaearrillo, provincia de Jaén.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos ex
pedidos por el Ministerio de la Gobernación durante el 
mes de Abril último.—Idem.

Rectificación á la h y de puertos, publicada en la Gaceta 
del dia 8 del mes actual.—Idem.

Real decreto* sentencia absolviendo ¿ la Administración 
de la demanda entablada á nombre de Doña María T. 
Cabezas contra la Real órden de 4 de Agosto de 4876, 
relativa ¿ la redención del aprovechamiento de pastos 
que grava una finca de dicha señora en beneficio délos 
Propios de Chiclana, provincia de Cádiz.—Idem.

En 44.—Ley fijando la fuerza del Ejército permanente para el 
año económico de 4880-84.—Núm. 435.

Reales decretos disponiendo que D. José M. Enriquez cese 
en el cargo de Oficial de la ciase de primeros del Minis
terio de Marina, y nombrando en su lugar á D. Miguel 
Jiménez.—Idem.

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para presentar 
á las Córtes cuatro proyectos de ley: el primero dispo
niendo la negociación de los bonos de Riotinto; el se
gundo concediendo varias trasferencias de crédito entre 
capítulos del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Fomento; el tercero determinando los derechos que de
vengará ert lo sucesivo la Interpretación de Lenguas por

* la traducción de documentos ai idioma castellano; y el 
cuarto fijando los derechos correspondientes á las con
cesiones que se hagan del Collar de la Real y distingui
da Orden de Carlos III.—Idem.

Proyectos de ley á que se refieren los anteriores decre
tos.—Idem.

Reales decretos concediendo el titulo de Ciudad ¿ la villa 
de Vinaroz (Castellón), y á los Ayuntamientos de Tara- 
zona y de Hostalrich el tratamiento de Excelencia y de 
Ilustrísima respectivamente.—Idem.

Concesión del Regium exequátur ¿ varios Cónsules que en 
la misma se expresan .—Idem*

Bu 45.—Ley declarando de servicio general el ferro-carril que, 
arrancando de Val de Zafan y pasando por la ciudad de 
Álcañiz, termine en tían Cárlos de la Rápita.—Núm. 436.

Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Valladolid ¿ 
D. Cándido González .—Idem.

Otro expedido por el Ministerio de Ultramar disponiendo 
que, en virtud de lo prevenido en ü  art. 8.® de la ley
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de 30 de Juiio de 1877, las patentes de invención expe
didas con arreglo á la expresada ley surtan  sus efectos 
legales en todos los dominios españoles.—Idem.

Otro modificando varios artículos dei reglamento provi
sional para el servicio dei ramo de Montes eü Filipi
nas.— Idem.

Real órden resolviendo que no procede adm itir la deman
da interpuesta por D, Félix Ca barroca con ira lo resuelto 
per la Dirección de Hacienda de la isla de Cuba, que 
acordó no debía exceptuarse dei pago de ia contribución 
dei 30 por 400 el ingenio llam aiu Domingo, term ino de 
Sagua.—Idem.

Rectificación al proyecto de ley sobre trasferencias de 
crédito en el presupuesto.de gastos del Ministerio de 
Fomento, publicado en la G aceta de ayer.—Idem.

Orden do ia Dirección general de ios Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo ei recurso pro
movido por Doña María del Carmen de León contra el 
Registrador de la propiedad de Las Pal mas por su nega
tiva á inscribir cierta escritura de venta.—Idem.

En Í 6.-~R,eal órden desestimando ia demanda interpuesta por 
el Ayuntamiento de Burgos contra la Real órden de 3 
de Febrero de 1879, qu« anuló los contratos celebrados 
por dicha corporación con varios taberneros establecidos 
en la citada ciudad.—Núm. 137.

Otra desestimando ia demanda presentada por ei Banco 
de España contra la Real órnen de 17 de Abril de 1878, 
relativa á ios billetes del Banco du Bilbao que estén to
davía en circulación.—Idem.

Rectificación al proyecto de ley sobro tr&sferencia del pre
supuesto del Mmist-erio do Fomento, publicado en la 
Gaceta del dia 14 del mes actual.—Idem.

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Elíseo González contra, una providencia dei Go
bernador de Canarias, que desestimó una reclamación 
de dicho interesado.—Idem.

Otra desestimando la demanda interpuesta por D. F ra n 
cisco Cores contra Ia resolución de la Dirección de H a
cienda de la isla lie Cuba, denegatoria de rebaja en la 
contribución dei 30 por 100.—Idem.

gjfl q7.—Real órden dejando sin efecto Ja resolución del Gober
nador de Cádiz de 29 de Setiembre de 1879, que anuló 
un acuerdo del Ayuntamiento de Cluclana de ia F ron
tera, relativo al régimen de ia plaza de abastos de dicho 
pueblo.—Núm. 138.

Circular a les  Gobernadores de las provincias rectificando 
algunos errores que se han advertido en ia ley de reclu
ta  miento y reemplazo dei Ejército.—Idem.

Real órden concediendo al pueblo de Zafra, Badajoz, un 
auxilio de 3.670 pesetas para atender á las obras dei 
edifi no destinado a Escuelas.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de 8 . M. el Rey á varios 
individuos por sus,donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares—Idem.

Otra declarando monumento nacional histórico y artístico 
el ex-monasterio con su iglesia de Benedictinos de la 
O i i v 3, en la provincia de Navarra.—Idem.

Otra disponiendo qus por la Dirección fie Instrucción pú 
blica so reurna y publique una Estadística general de la 
primera enseñanza, comprensiva de las 49 provincias 
del Reino.— Idem.

Otra declarando caducada la concesión quo se otorgó á 
D. Tomás de Navas para aprovechar las aguas de cinco 
fuentes del término de Santa Ursula, en la isla dé Te- 
neníf: (Canarias), en el riego de una finca de su pro
piedad.—Idem.

Resumen de las resoluciones referentes á personal, d ic ta
das por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio,de 
Ultram ar Jurante el mus de Abril último.— Idem.

Bn 18»—Ríal decreto indurando  á D. Manuel íeeta á ti resto 
de la pena que le impuso la Audiencia ¿c Pamplona por 
ei delito de perturbación de posesión.—Núm. 139.

Otro disponiendo que puedan optar á plaza de planta en 
ei Consejo Supremo de Guerra y Marina los Oficiales 
generales que hayan sido Consejeros riel Supremo da la 
Guerra y del extinguido Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Idem.

Real órden admitiendo ei recurso interpuesto por Manuel 
Torres contra lo resucito por el Gobernador de Ponte
vedra Sjbre el derribo de un muro.—Idem.

Resúraen del Real decreto de 11  dti  actual concediendo 
honores de Jefe de Administración do Hacienda pública 
á D. José ViR gas.—Idem.

Real decreto* sen ten en declarando que D. Manuel Canga, 
Administrador de Rentas que fué de Gama de Langreo, 
tiene derecho á que se le abone en cuenta el importe 
del saco de cigarros sustraído de las oficinas de su Ad
ministración por partidas carlistas.—Idem.

En 19.—Real decreto jubüando á D. Juan Ruiz , Abogado f is 
cal del Tribunal üe Cuentas, y otorgándole al propio 
tiempo los honores de Jefa superior de A dm inistra
ción.—Núm. 140.

Rezúmen del Reai decreto concediendo d D. Vicente Sua- 
rez 'os honores cíe J'ef© de Administración de Hacienda 
publica.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Viilarino da Aires contra ia provi
dencia dei Gobernador de Salamanca, que declaró nula 
la división de cierto término comunal de aquella loca
lidad entre los vecinos dei pueblo.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar ios ejercicios de 
oposición á la cátedra de Medicina legal, vacante en la 
Universidad de Zaragoza.—Idem.

Otra nombrando ei Tribunal para juzgar las oposiciones 
á una cátedra de Anatomía descriptiva, vacante en la 
Urdver,sida-i de Granada.---Idem.

Orcen de }¿l Dirección §o r eral de les Registros civil y de 
3a propiedad y dei Notariado declarando que no há 
lugar al recurso promovido por D. Julián Zorzano 'con
tra  ei Registrador de Logroño, que se negó á inscribir 
cierta esentura de trasmisión de un censo.—Idem.

En 20.—Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Ju s
ticia para presentar á les Córtss un proyecto de ley so-, 
bre los efectos civiles del matrimonio.—Núm. 141. 

Proyecto do ley á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para con tra tar, rúa las solemnidades de subasta, las 
cbrss necesarias a reparar el presidio ds Búrgos.—Idem. 

Real órden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Revein contra una providencia del 
Gobernador de Santander, relativa al cierre de un te r
reno.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre ds S. M. el Rey á Den 
Federico Rubio por haberse.ofrecido á desempeñar g ra
tuitamente la Dirección de ía Clínica de operaciones del 
Hospital de la Princesa,—Idem.

Otra modificando y  am pliando la  tem porada oficial del

establecimiento balneario da San Juan de Cáñipd&, en ia 
provincia de Baleares.—Idem.

Real decreto-sentencia declara ¿do que D. Federico Vene
ro tiene derecho a la integridad de los sueldos y sobre
sueldos de su empleo m ientras residió en F ilipinas.— 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y dei Notariado confirmando la nota pues
ta por el Registrador de la propiedad de Badajoz al pié 
de cierta escritura de dote, cuyo documento se negó a 
inscribir nicho funcionario en el recurso promovido 
por D. Antonio Ramos.—Idem

En S i.—Real decreto autorizando ai Ministro dé Gracia y 
Justicia para presentar á las-Oórtes un proyecto de ley 
de banes para la organización de los Tribunales.— 
Número 132.

Proyecto de ley á que ss refiere el an terio r decreto.— 
Idem.

Real decreto nombrando ai Brigadier D. Juan del Rio 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina para cu
brir ia píaza de planta que existe vacante en dicho alto  
Cuerpo.—Idem.

Real órden señalando á los Ayuntam ientos un plazo de 
xre¿> meses para pedir dispensa de plazo para presentar 
á liquidación ios comprobantes de suministros a tra sa 
dos y de legítimo abono que hasta ahora hayan rea li
zado.—Idem.

Otra dictando reglas encaminadas 4 favorecer los in tere
ses de 1a m arina mercante en cuanto sean compatibles 
con ios de la s^lud púbiiea.—Idem.

En 22.—Reales decretos autorizando al Ministro de Fomento 
para presentar A las Oórte-s varios proyectos de ley con
cediendo ai Gobierno la facultad dd otorgar á ia em 
presa de los ferro-carriles del Noroeste la concesión de 
la iíuea de Ferrol á Betaazos, y para otorgar asimismo 
la concesión de un ferro carril de Redondela á Ponte
vedra, y otro de Menjíbar á G ranada.— Núm. i 43.

Otro autorizando ál Ministro de Fomento para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley declarando de servicio 
general la parte comprendida en territorio español del 
ferro-carril que ha de enlazar la linea de Orense á Vigo 
en la de Oporto á VaienQ*, en Portugal.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército ál Ca
pitán de infantería D. Ramón Elices Montes.-^fdew. 

Rectificación á la Real órdsn relativa al plazo señalado á 
los Ayuntamientos para presentar ios comprobantes de 
suministrus hechos al Ejército, publicada én l a G aceta  
de ayer.—Idem.

Real órden aprobando la suspensión del Ayuntam iento de 
la  Ju n ta  de Oteo, decretada por ei Gobernador de B u r
gos, por negarse á satisfacer á los pueblos de Lastras de 
la Torre y Vi 11 a ra  sil ciertas cantidades.—ídem. 

Resumen d e  los Reales decre tos de 29 d-3 Marzo y 5 y 42 
de Abril últimos concediendo varias condecoraciones a 
los individuos que se expresan.‘—ídem.

P*elticion de las condecoraciones que han sido confirma
das por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos, y otra de ias que han caducado por no ha
berse cumplido con este requisito.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
dei Estado de la demanda deducida por D. Donato; Al- 
varez contra la Real órden de 7 dq Setiembre de 4878, 
relativa 4 ia reposición de dicho: interesado en id cargo 
de Ensayador de la Casa de la Moneda de esta Corte.— 
Idem. .....

En 23.—Real decreto fijando la verdadera inteligencia del a r  
tículo 82 de la ley hipotecaría, que aunque redactado 
en términos generales no debe aplicarse á todos los 
casos en que se solicite de los Registradores de Ja pro
piedad la cancelación de inscripciones.— Núm. 144.

Real órden habilitando los puertos de Colindres y L im 
pias, en fa ria de Treto (Santander), para el eínbarque 
y desembarque de mercancías nacionales, con documen
tación de la Aduana de Santoña.— Idem.

En 23.—Ruedes decretos indultando á Juan Pena y otros de 
las penas á que por diversos delitos fueron condenados 
por las Audiencias de i a Cor uña, Madrid y Vaiiadoiid.— 
Número 146.

Real órden mandando, entre otras disposiciones, que el 
Municipio de Valencia reintegre al presupuesto de la 
Guerra las 32 pesetas 12 céntimos á que ascienden los 
socorros suministrados por la Autoridad m ilitar ai pró- 

1 fugo Juan Dónate.—ídem.
Otra disponiendo que conviene mantener el IJeal decreto 

de 23 de Agosto de 1868 sobre régimen de las salinas de 
Puerto-Rico; pero limitado sólo á las qu« el Estado no 
explote ó haya explotado hasta ahora.—llem .

En 26.—Reales decretos admitiendo á D. Andrés Urdam pilleta 
Ja renuncia dei cargo de Vocal de la Junta consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, y jubilando á D. José de 
Prados, Administrador de la Aduana de Valencia.—N ú
mero 147.

Otrcs nombrando Vocal de la Junta, de Aranceles 4 Don 
Manuel M. Llórente; Segundo Jefe de la Dirección de 
Aduanas á D. Pedro Alcántara; Jefe de Administración, 
con destino á la Dirección de Aduanas á D. Lázaro F er
nandez; Administrador de la Aduana de Málaga á Don 
Antonio Navarro; Interventor de la de Barcelona á Don 
Venancio López; para igual plaza d é la  de Málaga á Don 
Isidoro de León; Administrador de la de Valencia á 
D. Mauricio Riostra, y para igual plaza de la de CádizA 
D. Mariano de Bendito.—Idem.

Real órden disponiendo que el Subsecretario del Ministe
rio de ia Gobernación cesa en el despacho de la Direc
ción de Administración local por haber regresado á esP¿ 
Corte el Director propietario D. Gabriel Fernandez G?„- 
dórniga.—Idem.

Otra pasando á manos del Ministro de la Guerra copia, de 
la sentencia del Tribunal Supremo en los autos cifj re 
sidencia formada al Contraalm irante D. José Male ampo 
por el tiempo que desempeñó el cargo de Gober nador 
general de las Islas Fiiipinas.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros eVtvil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el espedien te 
instruido con motivo de la queja form ulada por el No
tario de Alcalá de Ohisvert D. Rámon B :. Hernández 
contra el Registrador de la propiedad d© ñSan Mateo.— 
Idem.

En 27.—Real decreto aprobando el reglam ento orgánico del 
cuerpo facultativo de Beneficencia gen e ra l—Núm. 148. 

Reglamento 4 que se refiere el anterior decreto.—Idem. 
Real órden resolviendo sa cierre definitivam ente el esta- 
' blecimiento balneario de A lcantud, en la provincia de 

Cuenca.—ídem.
O tra disponiendo que por el M inisterio de Fomento se 

adquieran, con destino á las Pfibliotecas públicas, 300 
ejemplares de la obra d e l). Modesto Domínguez titula-* 
ña, Eletnentos de Ceometría af4aUtica.--Idem.

.Otra modificando la redacción del art. l.° del Real decreto 
de % úe Enero ultimo, relativo á las obras del puerto df>

: Manila*—Idem.
Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 

la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso 
promovido por D. Rafael Rosado contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Moguer á inscribir c ier
na escritura de entrega de legado.—ídem.

En 28.- -R ea l decreto nombrando Senador vitalicio á, D. M&-» 
ntm l de Ürovio.—Núm. 149.

Otro decidiendo á favor de Ja Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Sevilla y el Juez de prim era instancia de Caxaiíá.—~ 
Idem. *

Real órdeU dando las gracias en nombre de S. M. el Rey 
á D. CirnO de Lora por haber establecido á sus expen
sas una esóacion meteorológica en su dehesa de Vaide- 
sevilla, térm ino de Badajoz.—Idem.

■r Otra disponiemdb se provean por concurso dos categorías 
de ascenso q w  resultan vacantes en la Facultad de Me
dicina.^—Idem.

En 29.—Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por D. José María Díaz del cargo de Gobernador civil deN 
la provincia de Tarragona, y nombrando en su  lugar á 
D. Ramón dé Mazon.-UV’úw. 150.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al «Coronel de 
Caballería D. Efirique Franch.—Idem .

Otro declarando necesaria para la ejecución del fer ro-carril 
de VaÜ8’ por Vilianueva y Geltrú á Barcelona h  i ocupa
ción de varios terrenos en térm ino m unicipal «de P ra t 
de L iobrcgat~ /dew .

Orden de Ja Dirección general de los Registros c iv il y de 
la propiedad y del 'Notariado resolviendo el reenrs.o pro-ó 

^movido por D. Antonio ViJlalonga contra la neg ativa 
dei sustituto del Registrador de Inca á inscribir c ierta 

- escritura de transacción.—ídem:
En 30. — Real decreto nombrando Magistrado del Tribu nal 

Supremo á D̂  José de E ntrala .—Núm. 161. ¡
Reai orden aprobando ei reglamento p&ra el servicio de 

practicantes en los Hospitales de Beneficencia generaL — 
Idem.

-Reglamento á que sé refieré la  anterio r Real órden.— m.
Real órden declárando innecesaria la áútorizacionprétei x- 

dida-por D. José M. Sevillano para publicar lá  obra t i :-  
tuíada Código penal di alcance de los niños.—Idem.

En-'8ív—Real decreto autorizando ai Ministro de la  G upm  v 
pará que presente á las Córtes un proyectó de ley dt v 
bases sobre codificsriion m ilifar;^N úm . 162,

Rroyéetó"dé ley á qúé se refiére este decreto.—Idem.
Real órden concediendo á Dóña Rósa Cabré y Mr. Jam es 

Cuttbert el aprovechamiento de las aguas del rio F résser 
(Gerona):—Idem. /

ADVER T E N C IA .

Los señores suseritores a la G a c e t a  d e  M a d r id  que tu
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamenté dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado: u ; , ' , , ----- —— ;

a--^ííéttdrrd¿-.ú . . . . . . . . .  Ocho dias. (
P ro v in c ia s .    .......... U n mes.
Extranjero.. . . . . . . .  Dos meses.
Ultramar ....    ----- Tres meses.

Pasados dichos plazos r soto se servirán las reclama
ciones mediante el pago de 50 céntimos de peseta por 
ejemplar.

A n u n c io s .  -

GÜIA OfíCIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  4880.—S® halla de vonta en la Imprenta Nació- 
nal, calle del Cid, núm. h,  cuarto segundo, á lbs pre
ciô  siguientes:
' ■ ■ PBSKTAS..

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  45
Tercera i d 4 2‘50

SANTOS DEL DÍA.

Santa Petronila, virgen, y San Paseasio, Diácono. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Gármen Calzado.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A Jas 
nueve.™ Turno impar.—El Vizconde.—I  feroci romard.—El es
p íritu  del mar.

‘ TEATRO DE LA COMEDIA.-,-(Compañía italiana.)—Á las 
nueve.—Un laño frió.—Pamela.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres cuartos.—Turno 
1.® impar.™ Primera p a r te — El payo de la carta. —  El hónibre 
es débil.— Café - teatro y restaurant can tante. ;

A las diez y tres cuartos. — Segunda parte..—EZ pañuelo 
Manco.-^Diacothpleto.^-LaTertúliatb&ile* »

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.—A las nueve.— A benefi
cio de D. Lázaro Perez.—Los carboneros— Como el pez en el 
agua.— La canción de Lola.

CIRCO DE PRICE (cálle de las Infantas).—Á las uuéte.r-' 
Grande y variada función, de ejercicios ecuestres, gimnásticos* 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del Sr. P ansb ,


